
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                 Ordinario Laboral 

Radicación:  11001310503920210028700 

Demandante: Instituto Nacional de Cancerología E.S.E. 

Demandado: Gobernación de Cundinamarca – Secretaría de Salud 

Asunto:  Auto rechaza demanda 

  

Sería del caso entrar a determinar la viabilidad de admitir la presente demanda ordinaria, 

radicada ante los Jueces Laborales del Circuito, de no ser porque, una vez verificadas las 

pretensiones y cuantía establecidas por la parte demandante, se observa que estas ascienden 

a la suma de $13.882.773 (reconocimiento y pago de factura), resultando inferior a los 20 

S.M.M.L.V.1 necesarios para que este Juzgado adquiera competencia. 

 

Ahora, es de anotar que el artículo 12 ibídem modificado por la Ley 1395 de 2010, regula la 

competencia por cuantía, la cual es aplicable al caso objeto de estudio, por ende, el presente 

asunto debe tramitarse como de ÚNICA INSTANCIA (inciso 3° ibídem), por lo que habrá de 

remitirse el expediente de manera inmediata a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá. 

 
En consecuencia, se dispone: 

 
PRIMERO: RECHAZAR, por carecer de competencia, la presente demanda ordinaria laboral 

promovida por el INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA E.S.E. contra la 

GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE SALUD. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO – CENTRO 

DE SERVICIOS, para que sea asignado entre los JUECES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
TERCERO: EFECTÚENSE las desanotaciones correspondientes en el libro radicador y en el 

sistema de información judicial siglo XXI. 

          

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210028500 

Demandante: Liderman Guerrero Melo 

Demandados: SAC Estructuras Metálicas S.A. en liquidación 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Una vez verificada por parte del Despacho la calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE 

al doctor JOSÉ URIEL PÉREZ PARRA, identificado en legal forma, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

En ese orden, y revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

por las siguientes razones:   

 
1. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido a los 

demandados por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 4 del 

Decreto 806 de 2020). 

 
2. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a la demandada (Inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020).  

 
3. Las pretensiones No. 6 y 7 deben indicar los períodos por los cuales se depreca 

sean reconocidos los aportes (Núm. 6° Art. 25 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 041 

del 1 de Octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210028400 

Demandante: Janneth Palacios Guzmán 

Demandados: Colsubsidio 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Una vez verificada por parte del Despacho la calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE 

a la doctora FRANCIA ELENA PRADO CEDANO, identificada en legal forma, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido. 

 

En ese orden, y revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

por las siguientes razones:   

 
1. No se informa en la demanda la dirección electrónica a través de la cual se debe 

notificar a la entidad demandada (Inc. 1 Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 
2. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido a los 

demandados por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 4 del 

Decreto 806 de 2020). 

 
3. La documental obrante en la página 28 del archivo No. 02 ubicado en la subcarpeta 

No. 01 no fue relacionada en el acápite correspondiente a las pruebas, por lo que 

deberá mencionarse dicho documento, o en su defecto retirarla de la solicitud 

probatoria (Núm. 3 Art. 26 CPTSS). 

 
4. El hecho No. 4 contiene fundamentos de derecho, debiéndose modificar, o en su 

defecto retirarse y ser incluidos en los fundamentos y razones de derecho. De igual 

manera, los hechos No. 8 a 11 y las omisiones No. 1 a 2 contienen más de una 

situación fáctica, por lo que deberán individualizarse cada una de ellas (Núm. 7 Art. 

25 CPTSS).  

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 
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de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

El auto anterior se notificó por Estado No. 072   
del 6 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.     

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210028300 

Demandante: María Yein Alcalá 

Demandados: Colpensiones 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo advierte el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones:   

 
1. El poder resulta insuficiente, en la medida que no cumple con los parámetros 

establecidos por el artículo 76 del CGP, como tampoco se encuentra ajustado 

a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 (Núm. 1 Art. 26 

CPTSS). 

 
2. No se informa en la demanda la dirección electrónica a través de la cual se 

debe notificar a la entidad demandada (Inc. 1 Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 
3. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido 

a los demandados por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 

Inc. 4 del Decreto 806 de 2020). 

 
4. La prueba documental relacionada en el numeral 10.1.9 del respectivo 

acápite no fue allegada, por lo que deberá aportarla, o en su defecto retirarla 

de la solicitud probatoria (Núm. 3 Art. 26 CPTSS). 

 
5. Omitió informar la dirección electrónica de los testigos (Inc. 1° Art. 6 Decreto 

806 de 2020). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el 

escrito subsanatorio al correo institucional del 
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despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo 

electrónico de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

El auto anterior se notificó por Estado No. 072   
del 6 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.     

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210028000 

Demandante: Alberto José Rizzo González 

Demandados: Colpensiones y otra 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora LIGIA JACQUELINE SOTELO 

SÁNCHEZ, identificada en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

En ese orden, revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

por las siguientes razones:   

 
1. No consta debidamente en las documentales aportadas, la constancia de haberse 

remitido a la parte demandada por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 

6 Inc. 4 del Decreto 806 de 2020). 

 
2. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a la demandada (Inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020).  

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   
El auto anterior se notificó por Estado No. 072   

del 6 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.     

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a539a02d82a9341e811d2b236530eb5ecbd6c79a565be07618f6b4eed69a7a2d 
Documento generado en 30/09/2021 05:35:19 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



11001310503920210027800  

VMG. 

 

                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 11001310503920210027800 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Protección S.A. 

 Demandada: Colegio Nueva Verona Ltda. 

Asunto: Auto inadmite demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la 

viabilidad de librar orden de apremio, advirtiendo, una vez revisado el líbelo, que no 

reúne los requisitos exigidos en la norma, por las siguientes razones: 

 
1) No se allegó el poder con la debida presentación personal, tal y como lo 

dispone el inciso segundo del artículo 74 del CGP o el mensaje de datos 

mediante el cual se confirió, de acuerdo al inciso primero del Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020.   

 

2) No se precisó en el hecho 11 el periodo inicial y el periodo final de los aportes 

en mora objeto de la acción ejecutiva, por lo que deberá especificarlos (Num. 

7 Art. 25 CPTSS). 

 

3) Los hechos 3 a 10, 13 y 15 a 20 contienen fundamentos o apreciaciones 

jurídicas, las cuales deberán suprimirse de dicho aparte y reubicarse en el 

acápite correspondiente, esto es, en el de fundamentos de derecho (Num. 7 

Art. 25 CPTSS).  

 

4) No se sustentaron las razones de derecho en debida forma, pues no se trata 

solamente de enunciar las normas que considera sirven de fundamento, sino 

que, además, se debe realizar una explicación de la relación de dichas 

normas con las situaciones fácticas del caso concreto (Num. 8 ibídem). 

 

5) El estado de cuenta allegado, no contiene la información que se adujo 

cuando se relacionó en el acápite de pruebas del escrito libelar, pues no 

especifica los nombres de los afiliados ni los periodos y montos de las 

obligaciones en mora (Num. 2 Art 26 CPTSS). 
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6) No se aportaron las documentales descritas en el numeral 6 del acápite de 

pruebas, correspondientes a las guías de entrega de los requerimientos. 

(Num. 2 Art 26 CPTSS). 

 

7) No se indicó el canal digital de notificación de la parte demandada, ni mucho 

menos la fuente de la que se hubiere obtenido, así como tampoco se hizo la 

manifestación de desconocer el correo electrónico de notificación de la 

convocada (Art. 6 y 8 Decreto 806 de 2020). Se advierte que en el certificado 

de existencia y representación legal se dispuso una dirección electrónica 

para efectos de notificaciones judiciales. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO (Núm. 2º Art. 26 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 073 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.  

  
  

ANDREA GALARZA PERILLA  
Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 11001310503920210027600 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Protección S.A. 

 Demandada: ICM Ltda en Liquidación 

Asunto: Auto inadmite demanda 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a resolver la 

viabilidad de librar orden de apremio, advirtiendo, una vez revisado el líbelo, que no 

reúne los requisitos exigidos en la norma, por las siguientes razones: 

 
1) No se allegó el poder con la debida presentación personal, tal y como lo 

dispone el inciso segundo del artículo 74 del CGP o el mensaje de datos 

mediante el cual se confirió, de acuerdo al inciso primero del Art. 5 del 

Decreto 806 de 2020.   

 

2) No se precisó en el hecho 11 el periodo inicial y el periodo final de los aportes 

en mora objeto de la acción ejecutiva, por lo que deberá especificarlos (Num. 

7 Art. 25 CPTSS). 

 

3) Los hechos 3 a 10, 13 y 15 a 20 contienen fundamentos o apreciaciones 

jurídicas, las cuales deberán suprimirse de dicho aparte y reubicarse en el 

acápite correspondiente, esto es, en el de fundamentos de derecho (Num. 7 

Art. 25 CPTSS).  

 

4) No es claro el monto del capital ni de los intereses de mora como quiera que 

los indicados en la pretensión 1 literales a) y b) no coinciden con las sumas 

señaladas en el detalle de deuda por no pago, visible en las páginas 18 al 31 

del archivo 04 subcarpeta 01, por lo que deberá aclararlos (Num. 6 Art. 25 

CPTSS) 

 

5) No se sustentaron las razones de derecho en debida forma, pues no se trata 

solamente de enunciar las normas que considera sirven de fundamento, sino 

que, además, se debe realizar una explicación de la relación de dichas 
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normas con las situaciones fácticas del caso concreto (Num. 8 ibídem). 

 

6) El estado de cuenta allegado, no contiene la información que se adujo 

cuando se relacionó en el acápite de pruebas del escrito libelar, pues no 

especifica los nombres de los afiliados ni los periodos y montos de las 

obligaciones en mora (Num. 2 Art 26 CPTSS). 

 

7) No se aportaron las documentales descritas en el numeral 6 del acápite de 

pruebas, correspondientes a las guías de entrega de los requerimientos. 

(Num. 2 Art 26 CPTSS). 

 

8) No se indicó el canal digital de notificación de la parte demandada, ni mucho menos 

la fuente de la que se hubiere obtenido, así como tampoco se hizo la manifestación 

de desconocer el correo electrónico de notificación de la convocada (Art. 6 y 8 

Decreto 806 de 2020). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede 

el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias 

anotadas, so pena de RECHAZO (Núm. 2º Art. 26 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210027500 

Demandante: Daniel Fernando Camacho Durán 

Demandados: Seguridad Penta Ltda 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo advierte el Despacho 

que no reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones:   

 
1. El poder resulta insuficiente, en la medida que no cumple con los parámetros 

establecidos por el artículo 76 del CGP, como tampoco se encuentra ajustado 

a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 (Núm. 1 Art. 26 

CPTSS). 

 
2. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital 

suministrado para efectos de notificar a las demandadas (Inc. 2 Art. 8 Decreto 

806 de 2020).  

 
3. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido 

a los demandados por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 

Inc. 4 del Decreto 806 de 2020). 

 
4. Los hechos No. 14, 16, 17 y 18 contienen apreciaciones subjetivas y 

fundamentos de derecho, debiéndose modificar, o en su defecto retirarse y 

ser incluidos en los fundamentos y razones de derecho (Núm. 7 Art. 25 

CPTSS).  

 
5. Las pruebas documentales relacionadas en el numeral 9 del respectivo 

acápite no fue allegada, por lo que deberá aportarla, o en su defecto retirarla 

de la solicitud probatoria (Núm. 3 Art. 26 CPTSS). 
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Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 28 del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

concede el término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO. Se debe allegar el 

escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo 

electrónico de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   
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ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Proceso: Ordinario Laboral 

 Radicación:          11001310503920210027200       

Demandante:  Luz Helena Méndez Rivera 

 Demandada:  Colpensiones y otra 

 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la calidad 

de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora IVONNE ROCÍO SALAMANCA NIÑO, 

identificada en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos 

en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por la señora LUZ HELENA MÉNDEZ RIVERA en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o a 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 

8 del Decreto 806 de 2020, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico que tiene la entidad 

para notificaciones judiciales, cual es notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la 

parte demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a 

este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado 

con el nombre de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo 

prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación 

a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 

formatos que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 

291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas 

por la empresa de mensajería.  

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTAD

O, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, o a través de la plataforma web que 

esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer 

llegar al Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de una 

copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben 

aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado por la parte 

actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas, para que junto con la contestación de la 

demanda remitan a este Despacho el expediente administrativo de la señora LUZ HELENA 

MÉNDEZ RIVERA quien se identifica con la C.C. No. 41.793.802, así como el certificado SIAPF 

de la prenombrada. 

 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   
El auto anterior se notificó por Estado No. 072   
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ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:      Ordinario Laboral 

Radicación:      11001310503920210026900 

Demandante:      Luis Eduar Zambrano Sánchez 

Demandados:      Universidad INCCA de Colombia 

Asunto:      Auto admite demanda 

 
Una vez verificada la calidad de Abogado por parte del Despacho, se TIENE y RECONOCE 

al doctor CRISTIAN RAÚL DÍAZ LÓPEZ, identificado en legal forma, como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido.  

 

Ahora, revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los 

Arts. 25 y 26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por el señor LUIS EDUAR ZAMBRANO SÁNCHEZ en 

contra de la sociedad UNIVERSIDAD INCCA DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada UNIVERSIDAD 

INCCA DE COLOMBIA, advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, 

numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., evento en el que debe darse aplicación a los 

Arts. 291 del C.G.P. y 29 del C.P.T y  de la S.S., debiendo la parte actora enviar las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210026700 

Demandante: Hernando González Larrota 

Demandados: Colpensiones 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor DIEGO RAÚL JIMÉNEZ MORENO, 

identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

En ese orden, revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

por las siguientes razones:   

 
1. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a la demandada (Inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020).  

 
2. No se avizora en la demanda el acápite correspondiente a la competencia en razón 

de la cuantía (Núm. 10 Art. 25 del CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:      Ordinario Laboral 

Radicación:      11001310503920210026500 

Demandante:      Luz Stella Ramírez Castro 

Demandados:      Brokers Real State S.A.S. 

Asunto:      Auto admite demanda 

 
Una vez verificada la calidad de Abogado por parte del Despacho, se TIENE y RECONOCE 

al doctor JOHANN AUGUSTO CLAVIJO RAMOS, identificado en legal forma, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido.  

 

Ahora, revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los 

Arts. 25 y 26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por la señora LUZ STELLA RAMÍREZ CASTRO en 

contra de la sociedad BROKERS REAL STATE S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada BROKERS REAL 

STATE S.A.S., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, numeral 1° del 

Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., evento en el que debe darse aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y 29 del C.P.T y  de la S.S., debiendo la parte actora enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos, así como incorporar al expediente 

las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:      Ordinario Laboral 

Radicación:      11001310503920210026500 

Demandante:      Luz Stella Ramírez Castro 

Demandados:      Brokers Real State S.A.S. 

Asunto:      Auto admite demanda 

 
Una vez verificada la calidad de Abogado por parte del Despacho, se TIENE y RECONOCE 

al doctor JOHANN AUGUSTO CLAVIJO RAMOS, identificado en legal forma, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 

poder conferido.  

 

Ahora, revisado el líbelo, advierte el Despacho que reúne los requisitos exigidos por los 

Arts. 25 y 26 del CPTSS, por lo que se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por la señora LUZ STELLA RAMÍREZ CASTRO en 

contra de la sociedad BROKERS REAL STATE S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada BROKERS REAL 

STATE S.A.S., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, numeral 1° del 

Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., evento en el que debe darse aplicación a los Arts. 291 del 

C.G.P. y 29 del C.P.T y  de la S.S., debiendo la parte actora enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos, así como incorporar al expediente 

las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de 

una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S, se advierte que al contestar 

se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 

ibídem. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210026500 

Demandante: José de Jesús Niño Fajardo 

Demandados: Consorcio Express S.A. 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la 

calidad de abogado, se TIENE y RECONOCE al doctor WILLIAM SÁENZ RUEDA, 

identificado en legal forma, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los efectos indicados en el poder conferido. 

 

En ese orden, revisado el líbelo advierte el Despacho que no reúne los requisitos exigidos, 

por las siguientes razones:   

 
1. Las pruebas documentales que reposan en la subcarpeta del expediente digital No. 

01 específicamente en los archivos “04 Pruebas” página 22; “05 Anexos” páginas 7 

a 9; y “06 Anexos páginas 16 a 18, no fueron relacionadas en el acápite 

correspondiente, por lo que deberá mencionarlas e individualizarlas (Núm. 3 Art. 26 

CPTSS). 

 
2. No consta debidamente en las documentales aportadas, la constancia de haberse 

remitido a la parte demandada por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 

6 Inc. 4 del Decreto 806 de 2020). 

 
3. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a la demandada (Inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020).  

 
4. Los hechos No. 1, 5, 6, 8, 9 y 10 contienen más de una situación fáctica, por lo que 

deberá individualizarlos; así mismo, los hechos No. 10 a 12 contienen apreciaciones 

subjetivas y fundamentos de derecho, debiendo entonces reformarlos o incluirlos en 

el acápite denominado fundamentos y razones de derecho (Núm. 7 Art. 25 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 
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cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   
El auto anterior se notificó por Estado No. 072   

del 6 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.     

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210026400 

Demandante: Luis Felipe Solano Urrego 

Demandados: Colpensiones y otra 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo advierte el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones:   

 
1. El poder resulta insuficiente, en la medida que no cumple con los parámetros 

establecidos por el artículo 76 del CGP, como tampoco se encuentra ajustado a lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. En ese sentido, debe señalarse 

que una vez verificada la calidad de abogado del Doctor JAIR ARTURO BURBANO 

SANDOVAL, se avizora sanción de suspensión del profesional del derecho que tuvo 

como fecha inicial el 23 de julio de 2021, la cual finalizará el 22 de octubre de 2021, 

tal como da cuenta la certificación que se anexa al expediente digital, por ende, este 

Despacho se abstiene de tener y reconocer al mencionado togado como apoderado 

de la parte actora (Núm. 1 Art. 26 CPTSS). 

 

2. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido a los 

demandados por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 4 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

3. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a las demandadas (Inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020).  

 
4. No se aporta la dirección electrónica de las entidades que figuran como 

demandados (Inc. 1 Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 
5. La demanda se encuentra incompleta, pues no se observa el final de la misma y se 

omite el acápite correspondiente a pruebas, direcciones para efectuar 

notificaciones, competencia, anexos (Art. 25 y 26 del CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 
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cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

El auto anterior se notificó por Estado No. 072   
del 6 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.     

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Proceso: Ordinario Laboral 

 Radicación:          11001310503920210026300       

Demandante:  Luz Deyanira Arguello Salomón 

 Demandada:  Colpensiones y otras 

 Asunto:  Auto Admite Demanda  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificada por parte del Despacho la calidad 

de abogado, se TIENE y RECONOCE a la doctora MAYARLINE NOGUERA HERNÁNDEZ, 

identificada en legal forma, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos indicados en el poder conferido. 

 

Ahora bien, una vez revisado el libelo advierte el Despacho que por reunir los requisitos exigidos 

en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por la señora LUZ DEYANIRA ARGUELLO SALOMÓN en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o a 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 

8 del Decreto 806 de 2020, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha 

normativa, notificación que debe realizarse a través del correo electrónico que tiene la entidad 

para notificaciones judiciales, cual es notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, para lo cual la 

parte demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra en el micrositio asignado a 

este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado 

con el nombre de “formato de notificación entidades públicas”.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., advirtiéndose que dicho trámite se 

podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo 

prevé el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación 

a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de los 

formatos que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama 

judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 

291 CGP“, esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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por la empresa de mensajería.  

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTAD

O, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, o a través de la plataforma web que 

esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones judiciales, la parte actora deberá hacer 

llegar al Despacho las constancias de la realización de este trámite. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con entrega de una 

copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se advierte que al contestar se deben 

aportar las pruebas que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico suministrado por la parte 

actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del 

Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del Art. 28 ibídem.  

 

De otro lado, REQUIÉRASE a las demandadas, para que junto con la contestación de la 

demanda remitan a este Despacho el expediente administrativo de la señora LUZ DEYANIRA 

ARGUELLO SALOMÓN quien se identifica con la C.C. No. 63.351.705, así como el certificado 

SIAPF de la prenombrada. 

 

Se advierte que el incumplimiento a esta orden dará lugar a la aplicación de las sanciones 

establecidas en el artículo 44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

(Firma electrónica)  
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    
   

NOTIFICACIÓN POR ESTADO   
El auto anterior se notificó por Estado No. 072   
del 6 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.     

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:               Ordinario 

Radicación: 11001310503920210026200 

Demandante: Dora Alicia Rico Huertas 

Demandados: Joshua Café Irlandés S.A.S. 

Asunto:  Auto inadmite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el líbelo advierte el Despacho que no 

reúne los requisitos exigidos, por las siguientes razones:   

 
1. El poder resulta insuficiente, en la medida que no cumple con los parámetros 

establecidos por el artículo 76 del CGP, como tampoco se encuentra ajustado a lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. En ese sentido, debe corregirse 

el nombre de la empresa demandada, pues, al no allegarse certificado de existencia 

y representación legal de JOSHUA CAFÉ IRLANDÉS S.A.S., el Despacho lo obtuvo 

a través del aplicativo RUES el cual es debidamente anexado al expediente digital, 

avizorándose que se trata de una sociedad de acciones simplificadas, situación ésta 

que no se informó por la parte actora y que, por ende, debe ser subsanada en el 

mandato conferido (Núm. 1 Art. 26 CPTSS). 

 

2. El hecho No. 3 contiene apreciaciones subjetivas y fundamentos de derecho, 

debiéndose modificar, o en su defecto retirarse y ser incluidos en los fundamentos 

y razones de derecho (Núm. 7 Art. 25 CPTSS).  

 
3. No consta en las documentales aportadas, la constancia de haberse remitido a los 

demandados por medio electrónico, la demanda y sus anexos (Art. 6 Inc. 4 del 

Decreto 806 de 2020). 

 

4. Omitió informar el número de identificación y la dirección electrónica de los testigos 

(Art. 212 CGP; Inc. 1° Art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 
5. No se informa en la demanda la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 

para efectos de notificar a los demandados (Inc. 2 Art. 8 Decreto 806 de 2020).  

 
6. No se aporta la dirección electrónica de las personas naturales que figuran como 

demandados (Inc. 1 Art. 6 Decreto 806 de 2020).  
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7. No indicó los fundamentos y razones de derecho que sustenten la demanda, 

recordándole al profesional de derecho que no basta con señalar artículos, sino que 

debe explicar su relación con los hechos en que funda su demanda (Núm. 8 Art. 25 

CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 28 

del Estatuto Procedimental del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término de 

cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO. Se debe allegar el escrito subsanatorio al correo institucional del 

despacho jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al respectivo correo electrónico 

de la demandada (Inciso. 3º Art. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

El auto anterior se notificó por Estado No. 072   
del 6 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.     

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:        Ordinario Laboral 
Radicación:            11001310503920210019200 
Demandante:          Hania Gisela Huérfano González.  

                                                         Demandada:            Fitness Experts Personal Training S.A.S. 
              Asunto:                     Auto admite demanda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que fueron atendidos todos y 

cada uno de los requerimientos hechos mediante auto del 08 de junio de 2021, 

encuentra el Despacho que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos 25° y 

26° del CPTSS y 6 del Decreto 806 de 2020, se TIENE POR SUBSANADA y se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA 

instaurada por HANIA GISELA HUÉRFANO GONZÁLEZ en contra de FITNESS 

EXPERTS PERSONAL TRAINING S.A.S. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 

providencia a FITNESS EXPERTS PERSONAL TRAINING S.A.S., advirtiéndose 

que dicho trámite se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S., evento en el que se debe dar aplicación a los Arts. 

291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., debiendo la parte actora hacer uso de 

los formato que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el 

nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. Se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretenden hacer 

valer; asimismo, se precisa que, la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico del despacho, el cual es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia 

al correo electrónico suministrado por la parte actora en la demanda, para 
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efectos de notificaciones, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, 

en consonancia con el numeral 14 del artículo 78 del CGP 

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T. y S.S. 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

(Firma 
electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 08 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
 

ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 110013105039202100012700 

Demandante: Gilberto González Giraldo 

Demandado: Colpensiones 

Asunto:  Admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, SE TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por GILBERTO GONZÁLEZ 

GIRALDO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al representante legal o quien 

haga sus veces de la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, con el 

lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicha normativa, notificación que 

debe realizarse a través del correo electrónico que tiene la entidad para 

notificaciones judiciales, cual es notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co,  

para lo cual la parte demandante deberá hacer uso del formato que se encuentra 

en el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la 

opción de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “formato de notificación 

entidades públicas”.  

 

Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, o a través de 

la plataforma web que esa entidad tiene destinada para fines de notificaciones 

judiciales, la parte actora deberá hacer llegar al Despacho las constancias de la 

realización de este trámite. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, en los 

términos del artículo 74 del CPTSS, se advierte que al contestar se deben aportar 

las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico institucional del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

De otra parte, se requiere a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, para que con contestación de la demanda allegue 

el expediente administrativo del demandante y de la causante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 
GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

9e4c00f5342b7f4e22a58e6fd8bf65b203128ffb5e46e18aef9b4d463129addf 
Documento generado en 06/10/2021 02:58:44 p. m. 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


3 
Lifm.  

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario laboral  

Radicación: 11001310503920210012500 

Demandante: Juan Javier Farias Burgos 

Demandado: Colpensiones  

Asunto:  Auto rechaza demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte actora 

no allegó escrito de subsanación de la demanda, en consecuencia, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
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Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

712af861fdd0e30ca82c75bceb149748c1755d07d8ce9a312e1efd43fe792668 
Documento generado en 06/10/2021 02:58:32 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario laboral  

Radicación: 11001310503920210012200 

Demandante: Mary del Mar Negrete Durán  

Demandado: Colpensiones  

Asunto:  Auto rechaza demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte actora 

no allegó escrito de subsanación de la demanda, en consecuencia, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
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Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

02b4cd1540698b93991a8e960f12df23c12a1d85f0ec6490f38a85adf2864dd0 
Documento generado en 06/10/2021 02:58:20 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario laboral  

Radicación: 11001310503920210011900 

Demandante: Guillermo Antonio Rivera Sánchez 

Demandado: Colfondos 

Asunto:  Auto rechaza demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte actora 

no allegó escrito de subsanación de la demanda, en consecuencia, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
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Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 
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Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 110013105039202100011800 

Demandante: Nélson Lozana Bermúdez 

Demandado: Rodolfo Pacheco Maldonado  

   - Herederos indeterminados 

Asunto:  Admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, SE TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por NÉLSON LOZADA 

BERMÚDEZ en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE RODOLFO 

PACHECO MALDONADO, atendiendo que posterior a la presentación de la 

demanda ocurrió el deceso del demandado conforme se advierte del registro civil 

de defunción arrimado1, así como la manifestación de la parte demandante del 

desconocimiento de herederos determinados. 

 

Como quiera que el artículo 48 del CGP., establece que curador ad litem será 

cualquier “abogado que ejerza habitualmente la profesión”, se DESIGNA COMO 

CURADOR AD LITEM para que represente los intereses de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor RODOLFO PACHECO MALDONADO, al doctor 

ANDRÉS BRAVO MANCIPE, abogado que habitualmente ejerce esta profesión en 

esta especialidad. 

 

LÍBRESE TELEGRAMA y comuníquese la designación al correo electrónico 

bravopatronconsultores@gmail.com  para que el profesional del derecho tome 

posesión del cargo que será de forzoso desempeño y se notifique de la admisión de 

la demanda, el que debe manifestar su aceptación de forma inmediata o presentar 

el motivo que justifique su rechazo, so pena de incurrir en la sanción prevista en el 

                                                 
1 Carpeta 05 ParteActoraInformaSobreMuerteDelDemandado20210602 

mailto:bravopatronconsultores@gmail.com
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inciso 3º ibidem. 

 

Así mismo, CÍTESE Y EMPLÁCESE a los herederos Indeterminados del señor 

RODOLFO PACHECO MALDONADO, según lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 

806 de 2020, con la advertencia contenida en el inc. 1° del art. 29 del C.P.T. y S.S., 

para lo cual se ORDENA a la Secretaría incluir la información pertinente en el 

aplicativo destinado a integrar el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, en los 

términos del artículo 74 del CPTSS, se advierte que al contestar se deben aportar 

las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico institucional del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

  

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

Se TIENE y RECONOCE al Dr. RICARDO CASTIBLANCO VARGAS, como 

apoderado judicial, para los efectos conferidos en el memorial poder otorgado por 

el demandante, por cumplir el mismo con las formalidades establecidas en la ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

(Firma Electrónica) 
GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 110013105039202100011400 

Demandante: Lisette Cristina Vargas Barrera 

Demandado: Concentrados el Rancho Ltda  

   -Droguería Veterinaria 

Asunto:  Admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, SE TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LISSETTE CRISTINA 

VARGAS BARRERA en contra de CONCENTRADOS EL RANCHO LTDA 

DROGUERÍA VETERINARIA.   

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al representante legal o quien 

haga sus veces de la demandada, CONCENTRADOS EL RANCHO LTDA 

DROGUERÍA VETERINARIA, advirtiéndose que dicho trámite se podrá adelantar 

como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo 

electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo prevé el literal A, numeral 1º del artículo 41 del CPTSS, evento 

en el que se debe dar aplicación a los artículos 291 del CGP y artículo 29 del 

CPTSS, debiendo la parte actora hacer uso de los formatos que se encuentran en 

el micrositio asignado a este Despacho en la página de la rama judicial, en la opción 

de “avisos/año2021” identificado con el nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, 

esto para enviar en debida forma las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesario, los avisos. Por último, deberá incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, en los 

términos del artículo 74 del CPTSS, se advierte que al contestar se deben aportar 
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las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico institucional del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

Se TIENE y RECONOCE al Dr. ALEJANDRO SICARD SÁNCHEZ, como 

apoderado judicial, para los efectos conferidos en el memorial poder otorgado por 

la demandante, por cumplir el mismo con las formalidades establecidas en la ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 
GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4f3d19310f00f4685a6b9f0c2e1f384e437d8727517526108e5497e9acbe168d 
Documento generado en 06/10/2021 02:57:46 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario  

Radicación: 11001310503920210011100 

Demandante: Gustavo Sarmiento Mora 

Demandado: Transer S.A. 

Asunto:  Auto rechaza demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto la 

parte actora allegó el escrito dentro del término legal, sin embargo, advierte que no 

fueron subsanadas integralmente las falencias indicadas en la providencia del 4 de 

mayo de 2021, por no dar cumplimiento a lo solicitado en el numeral 2 y 3, del auto 

inadmisorio, por las siguientes razones:  

 

En el numeral 2 de inadmisión: se le precisó, que no aparecía en el expediente, 

prueba que acredite que al momento de la presentación de la demanda se envió a 

la dirección de correo electrónico de la parte demandada copia de esta y sus anexos 

como lo dispone el Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

Así las cosas, si bien, la activa arrimó constancia que denominó “CUMPLIMIENTO 

DECRETO 806 DE 2020, ARTÍCULO 6 NUMERAL 4”, lo cierto es que, de dicho 

documento no se evidencia que con el mensaje de datos enviado al correo 

electrónico registrado en la cámara de comercio de la demandada, correspondiente 

a, transer@transer.com.co se haya también remitido el archivo de la demanda, sus 

anexos, así como la subsanación, como se dispone en el Decreto 806 de 2020, lo 

que impide tener por subsanada esta falencia.  

 

Ahora, en referencia al numeral 3: Se indicó que respecto al acápite de pruebas, la 

documental No. 3 fue relacionado pero no anexada. En este caso, la parte 

demandante informó que adjuntaba la certificación laboral fechada 17 de diciembre 

de 2017, precisando que por error de digitación en el numeral 3 había colocado otra 

fecha, esto es, 22 de mayo de 2020, siendo correcta la primera aquí indicada. No 

mailto:transer@transer.com.co
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obstante, al revisar la certificación que se allega con la subsanación, se evidencia, 

que no corresponde a ninguna de las fechas antes señaladas por la parte activa, 

pues en esta se signa 12 de diciembre de 2017, razón por la que tampoco se puede 

tener por subsanada esta falencia.  

 

Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _7_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario  

Radicación: 11001310503920210010800 

Demandante: Mónica Puentes 

Demandado: Fuller Mantenimiento S.A., Motores del Valle 

SAS y Serlefin S.A. 

Asunto: Auto rechaza demanda.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto la 

parte actora allegó el escrito dentro del término legal, sin embargo, advierte que no 

fueron subsanadas integralmente las falencias indicadas en la providencia del 4 de 

mayo de 2021, por no dar cumplimiento a lo solicitado en el numeral 1, del auto 

inadmisorio, por las siguientes razones:  

 

En el numeral 1 de inadmisión: Se indicó que pese a que se relacionó en el acápite 

de anexos, no se allegó el poder conferido para adelantar el presente proceso, por 

ello, se solicitó allegarlo con la debida presentación personal como lo dispone el 

inciso segundo del artículo 74 del CGP o como mensaje de datos mediante el cual 

la demandante lo confirió, de acuerdo al inciso primero del art. 5 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Así las cosas, se tiene que si bien, se allegó el poder con los requisitos previstos en 

el inciso 5º del Decreto 806 de 2020, también lo es, que el mismo resulta 

insuficiente, en razón de que no se confirió para impetrar la demanda contra la 

sociedad SERLEFIN S.A., como se pretende en el libelo genitor, incumpliendo así 

lo consagrado en el artículo 74 del CGP, al disponer que los poderes especiales 

deberán estar determinados y claramente identificados, lo que impone la necesidad 

de que se precise con la mayor claridad posible el campo de acción dentro del cual 
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va a intervenir el apoderado1, entre las que se encuentra la especificación de la 

parte contra quien se instaura la demanda.  

 

Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 Blanco López Hernán Fabio, Código General del Proceso, Parte General, pág. 423. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _7_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario laboral  

Radicación: 11001310503920210010800 

Demandante: Omar Eduardo Martínez Aparicio 

Demandado: Junta Nacional de Calificación de Invalidez y  

 ARL Colmena 

Asunto:  Auto rechaza demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte actora 

no allegó escrito de subsanación de la demanda, en consecuencia, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
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Ginna Pahola Guio Castillo 
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Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario laboral  
Radicación: 11001310503920210009300 
Demandante: Wilmer Alfonso Yara Ñungo 

Demandado: Atina Energy Services Corp Sucursal Colombia en 
Reorganización y Geopark Colombia S.A.S 

Asunto:  Auto rechaza demanda.  
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte actora 

no allegó escrito de subsanación de la demanda, en consecuencia, se:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _8_de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario  

Radicación: 11001310503920210009100 

Demandante: Elkin Manuel Salcedo 

Demandado: Ismocol, Oleoducto de Colombia S.A. y  

 Oleoducto Central S.A. -Ocensa.  

Asunto:  Auto rechaza demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto la 

parte actora allegó el escrito dentro del término legal, sin embargo, advierte que no 

fueron subsanadas integralmente las falencias indicadas en la providencia del 4 de 

mayo de 2021, por no dar cumplimiento a lo solicitado en el numeral 3, del auto 

inadmisorio, por las siguientes razones:  

 

En el numeral 3 de inadmisión se solicitó corregir las pretensiones declarativas, 

décimo quinta, sexta y séptima como también las condenatorias numeral cuarto, 

quinto y sexto en las que solicita el pago de los salarios, acreencias laborales, 

bonificaciones y sanciones derivadas de la terminación ilegal del contrato sin 

especificar cada acreencia a la que hace referencia y los periodos de las mismas.  

 

Así las cosas, se tiene que si bien, subsanó adecuadamente lo pertinente a las 

falencias señaladas de las pretensiones declarativas, no fue así en relación con la 

condenatorias, en la medida que al momento de subsanarlas y de las cuales realizó 

nueva numeración de la cuarta a la décima primera, en todas estas, solicitó emitir 

condena en contra de “MORELCO SAS y solidariamente ECOPETROL S.A., y 

CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS SAS”, entidades a 

las que claramente no se hizo referencia como demandadas ni en los hechos ni en 

las pretensiones  declarativas ni condenatorias de la demanda inicial, por lo que en 

la subsanación no se les puede involucrar, lo que a la postre le resta claridad a la 

demanda, más aún cuando en el escrito subsanatorio tampoco se hace alusión de 

la necesidad de su intervención en el extremo pasivo. 
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Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario  
Radicación: 11001310503920210009000 
Demandante: Alejandro Ceballos Ávila y  
   Menor Andrés Felipe Ceballos Prieto 
Demandado: Colfondos 
Asunto:  Auto rechaza demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que en efecto la 

parte actora allegó el escrito dentro del término legal, sin embargo, advierte que no 

fueron subsanadas integralmente las falencias indicadas en la providencia del 29 

de abril de 2021, por no dar cumplimiento a lo solicitado en el numeral 1, del auto 

inadmisorio, por las siguientes razones:  

 

En el numeral 1 de inadmisión se le precisó, que no aparecía prueba del envió a la 

dirección de correo electrónico de COLFONDOS de copia de la demanda y sus 

anexos, por lo que debería allegarse la prueba de ello al correo que aparece en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada.  

 

Así las cosas, si bien, la activa arrimó constancia que denominó “TRASLADO 

DEMANDA ARTÍCULO 6º  INCISO 4º DEL DECRETO LEGISLATIVO 860 DE 

2020”, este se remitió al correo procesosjudiciales@colfondos.com.co, dirección 

electrónica que difiere a la que aparece en el certificado de Existencia y 

Representación Legal de COLFONDOS y que fuera allegado por la propia parte 

demandante, en el que claramente se observa que el correo electrónico de 

notificación judicial  allí registrado corresponde a jemartinez@colfondos.com.co, 

pues para el cumplimiento de este requisito, no basta con remitir a cualesquiera de 

las direcciones electrónicas que tenga habilitada la demandada  para la recepción 

de documentales a los usuarios, pues tratándose de un trámite judicial, se requiere 

que el correo de recepción corresponda efectivamente con el estipulado para los 

efectos de notificación judicial.  

 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
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Por lo anterior, el Despacho:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo 

previsto en el inc. 4º del Art. 90 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C.P.T. y 

S.S. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa 

desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 

Judicial Siglo XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 110013105039202100008900 

Demandante: Yexit Orlando Martínez Oviedo 

Demandado: Mecánicos Asociados S.A., Cerrejón y Seguros  

   Bolívar.  

Asunto:  Admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del CPTSS, así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 de 

2020, SE TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por YEXIT ORLANDO 

MARTÍNEZ OVIEDO en contra de MECÁNICOS ASOCIADOS S.A., CARBONES 

DEL CERREJÓN LIMITED y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR – 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES -ARL SEGUROS BOLÍVAR.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al representante legal o quien 

haga sus veces de la demandadas, MECÁNICOS ASOCIADOS S.A., CARBONES 

DEL CERREJÓN LIMITED y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR – 

ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES -ARL SEGUROS BOLÍVAR, 

advirtiéndose que dicho trámite se podrá adelantar como lo establece el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020, esto es, a través de correo electrónico, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo prevé el literal A, 

numeral 1º del artículo 41 del CPTSS, evento en el que se debe dar aplicación a los 

artículos 291 del CGP y artículo 29 del CPTSS, debiendo la parte actora hacer uso 

de los formatos que se encuentran en el micrositio asignado a este Despacho en la 

página de la rama judicial, en la opción de “avisos/año2021” identificado con el 

nombre de “Art 29 CPTSS y  Art. 291 CGP“, esto para enviar en debida forma las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesario, los avisos. Por último, 

deberá incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  
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Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, en los 

términos del artículo 74 del CPTSS, se advierte que al contestar se deben aportar 

las pruebas que se pretendan hacer valer; asimismo, se precisa que, la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico institucional del despacho, el cual 

es jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo electrónico suministrado 

por la parte actora en la demanda, para efectos de notificaciones, de conformidad 

con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el numeral 14 del 

artículo 78° del CGP.  

  
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2º del 

artículo 28 del CPTSS.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 
GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ordinario Laboral 

Radicación:  1100131050392021000600 

Demandante: Aldrin Melanio Nobles Puentes. 

Demandado: Seguridad Oncor Ltda.  

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                audiencia.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que SEGURIDAD 

ONCOR LTDA cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior, dentro del 

término concedido para ello, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, de 

conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. esto es, tenerse tal situación como 

indicio grave en su contra, aclarando que en lo que no fue objeto de reparo se tendrá 

por contestada la demanda 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el Art. 77 ibídem, se señala el día nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 am).  

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes, lo cual deberá ser enviado tres (03) días 

antes de la diligencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con copia de los documentos de 

identidad de los intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 73  

del 08 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

   
 

Bogotá D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:       11001310503920200046100 
Demandante:  Norma Leticia Del Carmen Guzmán 

Remolli 

Demandada:  Colpensiones y Otros. 
Asunto:  Auto tiene por subsanada contestación y 

Fija Fecha Audiencia 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado 

de SKANDIA S.A. cumplió con los requerimientos realizados en auto anterior, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS.   

 

En este orden, se TIENE y RECONOCE a la Doctora ANA LUCIA ECHEVERRI BOTERO, 

identificado en legal forma como apoderada judicial de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en los términos y para los efectos indicados de 

conformidad con el poder conferido. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 y de ser 

posible la de trámite y juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día veinticinco 

(25) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las tres y treinta de la tarde (03:30 

PM). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos 

suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus 

apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los 

documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, 

tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _73_ 

del _08__de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ordinario Laboral 

Radicación:  1100131050392020026800 

Demandante: Edgar González Garzón.  

Demandado: Aguas de Bogotá S.A. y otro.  

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                audiencia.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que AGUAS DE 

BOGOTÁ S.A. E.S.P. Y EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 

ASEO DE BOGOTÁ- cumplió con el requerimiento realizado en auto anterior, dentro 

del término concedido para ello, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, 

de conformidad con lo previsto en el Art. 31 CPTSS. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por la 

demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE 

BOGOTÁ, se advierte que la misma deberá ser presentada con el cumplimiento de 

los requisitos previstos en el artículo 65 del Código General del Proceso, por lo que 

se devuelve para que dentro del término de cinco (5)   días   hábiles, se SUBSANE 

la solicitud presentándola conforme la norma en cita, so pena de RECHAZO.  

 

Se    debe    allegar el escrito subsanatorio al    correo    institucional    del 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co y al de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 73  

del 08 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Proceso:               Ordinario.  

Radicación:               11001310503920200006100 

Demandante:  Gloria Esperanza Ramírez Briceño. 

Demandado:  Inversiones y Construcciones PL SA. 

Asunto:  Auto aplica artículo 30 

 
 
Revisado el presente expediente, se observa que, desde el primero (01) de julio de 

dos mil veinte (2020), fecha en la que se admitió la demandada, la parte actora no 

ha efectuado gestión alguna para notificar el contenido de la citada providencia a la 

entidad demandada INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES PL SA. 

 

Así las cosas, por haber transcurrido el término establecido en el parágrafo único 

del artículo 30 del CPTSS, se ORDENA EL ARCHIVO del proceso 

 

Por secretaría efectúense las anotaciones correspondientes. 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría se remita copia del auto admisorio de la 

demanda al correo electrónico pavitaga@gmail.com, de conformidad con lo 

solicitado por la parte demandante.  

 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 

(Firma electrónica)  

mailto:pavitaga@gmail.com


GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

              
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ordinario Laboral 

Radicación:  1100131050392019085200 

Demandante: Cristian Mauricio Novoa Callejas.   

Demandado: Diego Andrés Díaz Valdiri.  

Asunto:  Auto tiene Desistida la demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y ateniendo la solicitud de la parte 

demandante por conducto de su apoderada judicial, obrante en el expediente digital, 

subcarpeta 06, se acepta el desistimiento de las pretensiones en contra del 

demandado DIEGO ANDRES NOVOA CALLEJAS, por encontrarse ajustado a los 

presupuestos procesales del artículo 314 del Código General del Proceso.  

 

Sin costas la anterior decisión, como quiera que las mismas no se causaron (Art. 

365 del C.G.P.) 

 

En consecuencia, archívese la presente actuación dejándose las constancias de 

rigor.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 73  
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ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ordinario Laboral 

Radicación:  1100131050392019072400 

Demandante: José Fredy Echeverri Naranjo.  

Demandado: Colpensiones, Colfondos-  

Asunto:  Retiro Demanda y Otro.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DENIEGA la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, tendiente a obtener el retiro de la 

demanda, por cuanto no se satisfacen las exigencias consagradas en el artículo 92 

del Código General del Proceso, en la medida que Colpensiones se notificó y 

contestó la demanda con anterioridad a la solicitud de retiro de la demanda. 

 

Ahora bien, en atención al escrito de contestación de la demanda efectuada por 

COLPENSIONES S.A., una vez sea notificados la totalidad de los demandados, se 

decidirá sobre la misma.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
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Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 11001310503920190067800 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Concepción Cristancho Solano 

 Demandada: Claudia Patricia Vargas Duarte 

Asunto: Auto requiere previo terminación proceso por pago total 

 
 
El Despacho observa, que la apoderada de la parte demandante presentó solicitud 

de terminación del proceso el 19 de abril de 2021, bajo el argumento de haberse 

efectuado el pago total de la obligación. 

 

Sin embargo, nada se dijo sobre el pago de los aportes al Sistema Integral de 

Seguridad Social en Pensiones por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 

2012 y el 7 de diciembre de 2015, conforme se ordenó en el literal B del auto que 

libró mandamiento de pago fechado 11 de febrero de 2020. 

 
Por lo anterior, se REQUIERE, tanto a la parte activa como a la parte pasiva para 

que en el término judicial de diez (10) días, informen y acrediten el trámite y/o pago 

realizado de los aportes a pensión a favor de la demandante, que se ordenaron 

cancelar ante COLPENSIONES. 

 
Una vez cumplido el término aquí previsto, vuelvan las diligencias al Despacho, para 

resolver, sobre la terminación solicitada teniendo en cuenta las pruebas con que se 

cuenten en el momento. Se advierte que, en el evento de no allegarse lo requerido, 

se procederá a ordenar la terminación del proceso, únicamente con respecto a las 

acreencias laborales distintas a los mentados aportes. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 11001310503920190065400 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Nasly Smith Velásquez Zuluaga 

Demandadas: SUMIGLAS S.A. y otros 

Asunto: Auto tiene notificado por conducta concluyente a un  

                               demandado y por no notificados a otros 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte 

que si bien no se aportó acuse de recibido de la notificación enviada a 

RAFAEL IGNACIO VELEZ URIBE, conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, así como tampoco se hizo la manifestación bajo la gravedad de juramento 

de que trata el mismo precepto, y en tal sentido no podría entenderse surtido el 

trámite de notificación, lo cierto es que obra en el expediente contestación de la 

demanda presentada por el prenombrado y poder otorgado por el mismo; razón 

por la cual, se TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a 

RAFAEL IGNACIO VELEZ URIBE, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 301 del C.G.P. 

 

En ese orden, se TIENE y RECONOCE a la Doctora GLORIA ELENA 

RESTREPO GALLEGO, identificada en legal forma, como apoderada del 

demandado RAFAEL IGNACIO VELEZ URIBE, en los términos y para los efectos 

señalados en el poder que reposa en el expediente. 

 
Ahora, se observa con respecto al demandado ROLANDO MARIO ROSALES 

GÓMEZ, que aun cuando se envió el mensaje de datos consagrado en la norma 

en comento, a la dirección electrónica rolandorosales@plantiquimicas.cl, no se 

allegó el acuse de recibido ni se hizo la manifestación bajo la gravedad de 

juramento prevista en dicha norma, y tampoco se informó la fuente de la cual se 

obtuvo el mentado correo electrónico ni mucho menos se allegó soporte de ello. 

 

Igualmente, frente a CARLOS GABRIEL LAMBER ORTIZ, no se avizora correo 

electrónico alguno al que se haya enviado el mensaje de datos en mención que 

siquiera corresponda a su nombre, por lo que, por sustracción de materia, 

mailto:rolandorosales@plantiquimicas.cl
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tampoco se cumplieron con respecto a este demandado los presupuestos 

exigidos por el artículo 8 del Decreto tantas veces mencionado, pese, por demás, 

a las precisiones hechas en el auto que precede. 

 

En ese orden, se tienen por NO NOTIFICADOS a los demandados ROLANDO 

MARIO ROSALES GÓMEZ y CARLOS GABRIEL LAMBER ORTIZ, hasta tanto 

se cumpla a plenitud con los requisitos previstos en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 

Una vez trabada la litis y contabilizados los términos correspondientes por 

Secretaría, se procederá a estudiar las contestaciones obrantes en el expediente 

y las que se allegaren. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Proceso:               Ordinario.  

Radicación:               11001310503920190053300 

Demandante: Sergio Augusto Mateus Peña. 

Demandado: Caxdac y Otra 

Asunto:  Auto aplica artículo 30 

 
 
Revisado el presente expediente, se observa que, desde el trece (13) de junio de 

dos mil diecinueve (2019), fecha en la que se admitió la demanda, la parte actora 

no ha efectuado gestión alguna para notificar el contenido de la citada providencia 

a la entidad demandada LATAM AIRLINES COLOMBIA. 

 

Así las cosas, por haber transcurrido el término establecido en el parágrafo único 

del artículo 30 del CPTSS, se ORDENA EL ARCHIVO del proceso. 

 

Por secretaría efectúense las anotaciones correspondientes, igualmente, expídase 

la certificación con destino al Juzgado 35 Laboral del Circuito de Bogotá, en los 

términos solicitados a folio 84 y 85 del expediente digital, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 115 del Código General del Proceso.  

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

              
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 073   
del  08 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

   

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 18 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 29 de 

enero de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia  la sentencia del 10 de 

septiembre de 2020 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 
PROTECCIÓN 
 

Archivo 09 
Expediente 

Digital 

Agencias en Derecho 
primera instancia 

$1.790.000,00  

Demandada 
PROTECCIÓN 
 

33 
Cuaderno 
Tribunal 

Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$700.000,00  

Demandada 
PROTECCIÓN 
 

58, 62 Costas $21.000,00 

  

TOTAL                                                                                 $2.511.000,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392019052400 

Demandante:        María Isabel Díaz Pachón 

Demandada:    Colpensiones y Otro 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 29 de enero de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 



11001310503920170042700 

VMG 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e94e296420bdcd6021c4009375daa07a38f61ccc3d259d138e2462b535310e78 
Documento generado en 07/10/2021 08:22:34 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
  
11001310503920190029100  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 04 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 24 de 

marzo de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 09 de julio de 2020, 

proferida por este despacho judicial.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante  167  Agencias en Derecho 
primera instancia a favor de 

COLPENSIONES 

$400.000,00  

Demandante  167  Agencias en Derecho 
primera instancia a favor de 

PORVENIR 

$400.000,00  

N/A  221 
ADV. 

Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$0,00  

  

TOTAL                                                                                  $800.000,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392019029100 

Demandante:        Edgar Arturo Ramírez Barrero 

Demandada:    Colpensiones y Otro 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 24 de marzo de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 



11001310503920170042700 

VMG 
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Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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E.G  . 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Proceso:               Ordinario.  

Radicación: 11001310503920190026800 

Demandante: Blanca Cecilia Pabón Suarez.  

Demandado: Colpensiones y Otros .  

Asunto:                Auto aplica artículo 30 

 
 
Revisado el presente expediente, se observa que, desde el treinta (30) de agosto 

de dos mil diecinueve (2019), fecha en la que se admitió la demanda en referencia, 

a través de auto notificado por estado del dos (02) de septiembre del mencionado 

año, la parte actora no ha efectuado gestión alguna para notificar el contenido de la 

citada providencia a la señoras MARÍA ZOILA AGUIRRE, MARGARITA 

BUITRAGO MARTÍNEZ y el señor  WILMAR ANDRÉS MEJÍA BUITRAGO, en su 

calidad de intervinientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del 

Código General del Proceso.    

 

Así las cosas, por haber transcurrido el término establecido en el parágrafo único 

del artículo 30 del CPTSS, se ORDENA EL ARCHIVO del proceso. 

 

Por secretaría efectúense las anotaciones correspondientes. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

              
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 073   
del 08 de Octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

   



E.G  . 

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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11001310503920190026700  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 23 de julio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 28 de 

mayo de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 02 de diciembre de 

2020 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 
COLFONDOS 
 

Archivo 14 
Expediente 

Digital 

Agencias en Derecho 
primera instancia 

$1.790.000,00  

Demandada 
COLFONDOS 
 

34 
Cuaderno 
Tribunal. 

Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$454.263,00 

  

TOTAL                                                                                 $2.244.263,00    

  
 

A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

N/A 
 

Archivo 14 
Expediente 

Digital 

Agencias en 
Derecho primera 

instancia 

N/A  

Demandada 
COLPENSIONES 
 

34 
Cuaderno 
Tribunal. 

Agencias en 
Derecho segunda 

instancia  

$454.263,00 

  

TOTAL                                                                                 $454.263,00    

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392019026700 

Demandante:        Martha Elmy Niño Vargas 

Demandada:    Colpensiones y Otro 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 28 de mayo de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 



11001310503920170042700 

VMG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Eg 

Bogotá D.C., Siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:          11001310503920190024000 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Demandante: Javier Motta Rojas  

Demandada:                 Seguridad La Fé. 

Asunto:  Auto tiene por no contestada y señala fecha de                  

audiencia. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que SEGURIDAD LA FÉ no 

subsanó todos los yerros anotados en el auto anterior. En consecuencia, SE TIENE POR 

NO CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo previsto en el parágrafo tercero 

del artículo 31 del CPTSS, tenerse tal situación como indicio grave en su contra, aclarando 

que en lo que no fue objeto de reparo se tendrá por contestada la demanda. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 CPTSS y, de ser 

posible, la del Art. 80 ibídem se señala el día ocho (08) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las diez de la mañana (10:00 am). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas 

y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si 

fuere el caso, tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia al correo 

institucional del despacho, el cual corresponde a, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En cuanto a la manifestación efectuada por la parte actora, se deberá estar con lo dispuesto 

en providencia de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve (2019) mediante 

la cual se reconoció como apoderado judicial al doctor HERNÁN CRISTOBAL VARGAS 

GALEANO de conformidad con el poder allegado y que milita a folio 29 del plenario.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 73  

del 08 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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11001310503920190022900  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 18 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 30 de 

abril de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia  la sentencia del 23 de 

agosto de 2019 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante 
 

Archivo 10 
Expediente 

Digital 

Agencias en Derecho 
primera instancia 

$908.526,00  

N/A 
 

16 adv. 
Cuaderno 
Tribunal 

Agencias en Derecho 
segunda instancia  

N/A 

  

TOTAL                                                                                 $908.526,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392019022900 

Demandante:        José Alberto Fandiño Martínez 

Demandada:    Empresas de Telecomunicaciones de Bogotá 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 30 de abril de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 



11001310503920170042700 

VMG 
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11001310503920190014500  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 04 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 26 DE 

marzo de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 13 de octubre de 

2020, proferido por este despacho judicial.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante ARCHIVO 11 
EXPEDIENTE 

DIGITAL  

Agencias en Derecho 
primera instancia 

$300.000,00  

Demandante  17 Cuaderno 
Tribunal 

Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$800.000,00  

  

TOTAL                                                                                 $1.100.000,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392019014500 

Demandante:        Leopoldo Rodríguez Rueda 

Demandada:    Colpensiones  

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 26 de marzo de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 



11001310503920170042700 

VMG 
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2020-038 08 DE OCTUBRE DE 2021

PRETENSIONES

EXCEPCIONES

ETAPA DE CONCILIACIÓN

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS

DOCUMENTAL PÁG 12 A 38

OFICIOS 

DEMANDANTE.                DOLORES 
POSADA CAICEDO                      

SE ORDENE A COLPENSIONES A 
RECONOCER PENSIÓN DE INVALIDEZ A LA 
DEMANDANTE, JUNTO CON EL 
RETROACTIVO, INTERESES MORATORIOS 
Y COSTAS PROCESALES.

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS

ETAPA DE SANEAMIENTO DEL 
PROCESO

OFICIAR A COLPENSIONES PARA QUE 
ALLEGUE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 



OFICIO DEL DESPACHO
INTERROGATORIO DE PARTE

TESTIMONIOS

ETAPA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS

ETAPA DE ALEGATOS

SENTENCIA

POR SECRETARÍA, LÍBRESE OFICIO a la 
ARL SURA en el que se solicite remitir a 
este
despacho copia de la notificación 
realizada a COLPENSIONES del dictamen 
practicado a la
señora DOLORES POSADA CAICEDO 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 
20.737.662,
fechado 11 de diciembre de 2017. 
Concédase el término de 10 días a partir 
de recibido el
oficio. 

DOCUMENTAL EN PODER DE LA 
DEMANDADA



DEMANDADA COLPENSIONES              

ANTECEDENTES DEL PROCESO

AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 77 CPTSS

INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA 
OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, 
BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE 
COLPENSIONES, . PRESCRIPCIÓN, 
INNOMINADA O GENÉRICA
 

PÁG 53 A 73 Y EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO



AUDIENCIA ARTICULO 80 CPTSS

























































































 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez hoy catorce (14) de febrero de dos 

mil veinte (2020), el PROCESO ORDINARIO N° 11001 31 05 005 2020 00038 00 promovido 

por DOLORES POSADA CAICEDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. Se deja constancia que según el Certificado de Vigencia N° 425444 de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura, la tarjeta profesional de la doctora ANDREA BAQUERO HERNÁNDEZ se 

encuentra vigente y actualmente no está sancionada. Igualmente, se informa que desde el 

16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, no corrieron términos debido a la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.   

 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la doctora ANDREA BAQUERO HERNÁNDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.193.023 y T.P. Nº 148640 del CSJ como 

apoderada de la demandante. 

Se ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por DOLORES POSADA 

CAICEDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 

reunir los requisitos del artículo 25 del CPTSS. 

Este juzgado AUTORIZA la aplicación de los artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020. En tal 

sentido, la parte interesada deberá enviar copia de la demanda, anexos y de esta 

providencia a la dirección electrónica que suministre el interesado para la realización de la 

notificación. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica utilizada para el envío de demanda, anexos y auto admisorio corresponde 

al utilizado por la persona a notificar e informará la forma de cómo la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.  

mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home


El interesado también deberá informar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso.  

Lo anterior para dar plena eficacia al derecho fundamental al acceso real a la 

administración de justicia y también para dar prevalencia al derecho sustancial sobre el 

formal. Dada la actual emergencia sanitaria este juzgado no está agendando citas 

presenciales para que los demandados se notifiquen del auto admisorio de la demandada, 

por lo que la regulación de transito legislativo en materia procesal establecida en el 

artículo 624 del Código General del Proceso, no cumple con la finalidad que la norma 

persigue dada la situación de anormalidad que padece la nación.  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del CGP, NOTIFÍQUESE el auto admisorio 

de la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

POR SECRETARÍA, LÍBRESE OFICIO a la ARL SURA en el que se solicite remitir a este 

despacho copia de la notificación realizada a COLPENSIONES del dictamen practicado a la 

señora DOLORES POSADA CAICEDO identificada con cédula de ciudadanía Nº 20.737.662, 

fechado 11 de diciembre de 2017. Concédase el término de 10 días a partir de recibido el 

oficio.   

Se les advierte a las partes que deberán MANTENER ACTUALIZADOS SUS DATOS DE 

CONTACTO especialmente número de celular y correo electrónico, tal como se informó 

mediante comunicado No. 1 del 22 de mayo de 2020 en el espacio público y oficial 

asignado a este juzgado en la página de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co – 

juzgados del circuito – juzgados laborales – Bogotá – JUZGADO 005 LABORAL DE BOGOTÁ 

– avisos a la comunidad – 2020). Esta información deberá ser enviada al correo electrónico 

institucional j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,                                                             

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado N° 118 del 7 de octubre de 2020. 

 
GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Buenas tardes,

En mi calidad de apoderada judicial sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y teniendo en cuenta
que el 2 de diciembre de 2020, se notificó demanda ordinaria laboral en contra de mi defendida, me
permito adjuntar con el presente correo los siguientes documentos para su conocimiento y fines
pertinentes:

Poder de sustitución.
Contestación de la demanda.

Así mismo, en cumplimiento con lo indicado en el articulo 3 del citado Decreto 806 de 2020, se
envía copia de la contestación de la demanda y demás documentos anexos a la parte demandante,
por hacer parte del presente proceso.

Favor dar acuse de recibido.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

--  

Laura Natalia Guerrero Vinchira

Abogado Junior

Navarro Rosas Abogados Asociados
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Señores: 
JUZGADO QUINTO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
 
 PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
 RADICADO:              11001310500520200003800 
 DEMANDANTE: DOLORES POSADA CAICEDO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNIONES 
COLPENSIONES 

 
 
 
LAURA NATALIA GUERRERO VINCHIRA, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.208.534 de 
Bogotá portadora de la T.P. No. 305.872 del C.S. de la J, obrando en mi condición 
de apoderada judicial Sustituta de la Administradora Colombiana de pensiones –
COLPENSIONES- Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como 
entidad financiera de carácter especial vinculada al Ministerio de Trabajo,  según 
poder de sustitución otorgado por la Dra. DANNIA VANESSA NAVARRO ROSAS, 
representante legal de la Sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S, a la cual, le fue otorgado, a su vez, poder general, amplio y suficiente por el 
Representante Legal Suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, mediante 
Escritura pública No. 3.375 del 2 de septiembre de 2019 ante la Notaria Novena (9) 
del círculo de Bogotá D.C., la cual se anexa, encontrándome dentro del término 
legal de traslado de la respuesta a la demanda ordinaria me permito dar respuesta 
a la misma, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS  
  
PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues según documento de identidad de la 
demandante cuenta con 57 años, sin embargo, no nos consta que la demandante 
haya laborado en el sector floricultor de Madrid – Cundinamarca hasta el año 2016, 
toda vez que, de conformidad con historia laboral de la demandante, la ultima 
cotización realizada por la demandante fue realizada para el periodo de abril de 
2018, por lo que nos atenemos a lo probado en el curso del proceso. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
TERCERO: ES CIERTO de acuerdo con la documental que reposa en el plenario. 
 
CUARTO: NO ME CONSTA, puesto que, si bien es cierto, de acuerdo con el dictamen 
pericial emitido por la ARL SURA, sin embargo, al ser un dictamen realizado por un 
tercero no nos consta la información que reposa en él, por lo que nos atenemos a 
lo probado en el curso del proceso. 
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QUINTO: NO ES CIERTO COMO LO PLANTEA, toda vez que Colpensiones no realizó 
calificación de PCL de la demandante como quiera que, al momento de solicitar 
la cita para la valoración por parte de medicina laboral, mediante oficio del 21 de 
junio de 2018, se le requirió “SE SOLICITA VALORACIÓN POR ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGIA INCLUYENDO GONIOMETRIA DE CADERA BILATERAL – 
VALORACIÓN POR PSIQUIATRIA INCLUYENDO DIAGNOSTICO, TIEMPO DE 
EVOLUCIÓN Y PRONOSTICO MENOR A 6 MESES” sin embargo, nunca fue allegada 
por la demandante dicha información por lo que mi defendida no procedió con la 
calificación como lo alega la demandante. 
 
Así mismo, no se evidencia prueba que indique la calificación realizada por las 
Juntas Regionales y Nacionales de Calificación como lo manifiesta, por lo que nos 
atenemos a lo que se pruebe en el curso del proceso. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO COMO LO PLANTEA, como quiera que COLPENSIONES, le 
requirió allegar la información completa para realizar la calificación integral y la 
demandante no la allego, situación que imposibilito a mi defendida para realizar 
la misma.  
 
SEPTIMO: ES CIERTO. 
 
OCTAVO: NO ES CIERTO, como quiera que mi defendida recibió el dictamen de 
PCL realizado por la ARL SURA el 1 de junio de 2018 por parte de la demandante. 
 
NOVENO: NO ES CIERTO, como quiera que mi defendida no recibió por parte de la 
ARL SURA ninguna notificación como lo indica el demandante, pues fue hasta el 1 
de junio de 2018 que recibió dicho dictamen por parte del demandante. 
 
DECIMO: NO ES CIERTO, como quiera que la solicitud de reconocimiento de la 
pensión de invalidez fue presentada por el demandante el 29 de junio de 2018 bajo 
radicado 2018_7605657. 
 
DECIMO PRIMERO:  ES CIERTO. 
 
DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
DECIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 
DECIMO CUARTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación realizada por el 
apoderado de la parte demandante sobre el derecho que ostenta tiene la señora 
POSADA CAICEDO. 
 
DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO COMO LO PLANTEA, toda vez que si bien es cierto 
COLPENSIONES no presentó oposición al dictamen pericial No. 201737662 del 11 de 
diciembre de 2017 emitido por la ARL SURA, lo cierto es que se debió a que el mismo 
no fue debidamente notificado por lo que solo fue conocido por mi defendida 
hasta el 1 de junio de 2018, vulnerando su derecho de contradicción. 
 
DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA tal circunstancia, como quiera que lo indicado 
hace parte del ámbito personal y particular de la demandante, de la cual mi 
defendida no tiene conocimiento y por lo tanto nos atenemos a lo probado en el 
curso del proceso. 
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A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que el dictamen pericial No. 200737662 del 11 de 
diciembre de 2017, emitido por la ARL SURA no tiene validez para el reconocimiento 
de la prestación como quiera que el mismo fue emitido como una prueba pericial, 
por lo que teniendo en cuenta lo indicado en el parágrafo del artículo 54 del 
Decreto 1532 de 2013, los dictámenes emitido como peritajes, no tienen validez 
ante procesos diferentes para los que hayan sido requeridos por lo que no es 
posible validar la totalidad del cumplimiento de los requisitos para el 
reconocimiento de la prestación solicitada. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO toda vez que ante la no prosperidad de las pretensiones 
incoadas por sustracción de materia no hay lugar a pago de retroactivo pensional.  
 
TERCERO: ME OPONGO, toda vez que los intereses moratorios solicitados por el 
demandante no son procedentes en el presente caso, como quiera que la misma 
procede por la cancelación tardía de las mesadas pensionales, entiéndase esto 
una vez reconocida la pensión no se paguen oportunamente las mesadas 
pensionales, situación que no se presenta en el presente caso como quiera que a 
la demandante no le ha sido reconocida ninguna prestación, aunado a lo anterior, 
debe tenerse en cuenta que el no reconocimiento de la prestación tiene plena 
justificación al ser respaldada normativamente esto es, toda vez que el dictamen 
pericial no tiene validez de conformidad con lo dispuesto en el  parágrafo del 
artículo 54 del Decreto 1532 de 2013. 
 
CUARTO: ME OPONGO, toda vez que no se puede condenar a mi representada 
pues en los términos del artículo 365 numeral 8 del Código General del Proceso no 
se encuentran probadas, acreditadas y causadas las costas. 
 
QUINTO: ME OPONGO, a cualquier condena ultra y extra petita, en el entendido 
de que las mismas deben darse bajo los presupuestos del Art. 50 Del Código del 
trabajo y de la seguridad social, así como dentro de los límites que se han 
desarrollado por la jurisprudencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 
Sea lo primero advertir que en el presente asunto, las peticiones del demandante 
carecen de soporte fáctico y por lo tanto, me opongo a todas y cada una de las 
suplicas de la demanda, pues el actor pretende se ordene el reconocimiento de 
la pensión de invalidez, por considerar que cumple con los requisitos del artículo 1 
de la Ley 860 de 2003 o aquella que más le beneficie, al pago de retroactivo desde 
la fecha de estructuración es decir desde el 24 de junio de 2016 y los intereses de 
mora, toda vez que la ARL SURA calificó con PCL del 57,60%, determinando que 
enfermedad fue catalogada de origen común mediante dictamen No. 200737662 
del 11 de diciembre de 2017, dictamen que no fue debatido y que se encuentra 
ejecutoriado desde el 25 de junio de 2018, para ello es importante resaltar lo 
siguiente: 
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DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 100 DE 1993 PARA EL RECONOCIMIENTO 
Y PAGO DE PENSIÓN DE INVALIDEZ 
 
Teniendo en cuenta que la fecha de estructuración se efectuó el 24 de junio de 
2016, la pensión de invalidez debe ser estudiada bajo los lineamientos de la Ley 860 
de 2003 artículo 1° que modifico el artículo 39 de la ley 100 de 1993. 
 
Por lo anterior, sobre los requisitos para obtener la pensión de invalidez el artículo 1 
de la ley 860 de 2003 indicó lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 1. El artículo 39 de la Ley 100 quedará así: Artículo 39. Requisitos 
para obtener la pensión de invalidez. Tendrá derecho a la pensión de 
invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) 

semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de estructuración. 

2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) 
semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al 
hecho causante de la misma. 

 
Así mismo, el articulo 38 de la ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 38. ESTADO DE INVALIDEZ. Para los efectos del presente capítulo se 
considera inválida la persona que, por cualquier causa de origen no 
profesional, no provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más 
de su capacidad laboral. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la historia laboral de la demandante se tiene que 
cuenta con más de cincuenta (50) semanas dentro de los últimos 3 años anteriores 
a la fecha de estructuración, por lo que en principio cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 1° de la ley 860 de 2003. 
 
DE LA CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y LAS ENTIDADES 
COMPETENTES PARA DETERMINARLO 
 
Teniendo en cuenta que para que se considere invalida a una persona por 
cualquier causa de origen no profesional se hace necesario acreditar haber 
perdido el 50% o más de su capacidad laboral, se debe realizar la calificación del 
estado de invalidez como lo indica el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado 
por el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012 que indica lo siguiente: 
 
“El estado de invalidez será determinado de conformidad con Io dispuesto en los 
artículos siguientes y con base en el manual único para Ia calificación de invalidez 
vigente a Ia fecha de calificación. Este manual será expedido por el Gobierno 
Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación para calificar Ia 
imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de 
su capacidad laboral. 
 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a 
las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad Ia 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con Ia calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y Ia 
entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del 
orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable 
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ante Ia Junta Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá en un término 
de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
 
El acto que declara Ia invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, 
deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que 
dieron origen a esta decisión, así como Ia forma y oportunidad en que el interesado 
puede solicitar Ia calificación por parte de Ia Junta Regional y Ia facultad de 
recurrir esta calificación ante Ia Junta Nacional. 
 
Cuando Ia incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas 
(ISS, Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora 
o entidad promotora de salud) sea inferior en no menos del diez por ciento (10%) a 
los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma 
obligatoria a Ia Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de Ia 
respectiva entidad. 
 
Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto 
favorable de rehabilitación de Ia Entidad Promotora de Salud, Ia Administradora 
de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por 
un término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los 
primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por Ia 
Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia o de Ia entidad de previsión social correspondiente que 
lo hubiere expedido, Ia Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un 
subsidio equivalente a Ia incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 
 
Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de 
cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de 
cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida 
el concepto respectivo, según corresponda. Cuando Ia Entidad Promotora de 
Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, 
deberá pagar un subsidio equivalente a Ia respectiva incapacidad temporal 
después de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a sus propios recursos, 
hasta cuando se emita el correspondiente concepto”. 
 
El artículo 18 de la ley 1562 de 2012 determino sin perjuicio de lo establecido en este 
artículo, respecto de la calificación en primera oportunidad, corresponde a las 
Juntas Regionales calificar en primera instancia la pérdida de capacidad laboral, 
el estado de invalidez y determinar su origen. 
 
A la Junta de Calificación Nacional compete la resolución de las controversias que 
en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las Juntas Regionales. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-458 de 2015 determino que la 
calificación se realizará con base en el manual único para la calificación de 
invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, vigente a la fecha de calificación, 
que deberá contener los criterios técnicos-científicos de evaluación y calificación 
de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una deficiencia, 
discapacidad y e invalidez que hayan generado secuelas como consecuencia de 
una enfermedad o accidente. 
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FRENTE AL DICTAMEN PERICIAL No. 200737662 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 EMITIDO 
POR LA ARL SURA  
 
 
Sin embargo, debe indicarse que frente al dictamen expedido por la ARL SURA, en 
el cual fue calificado con una pérdida del 57.60%, la demandante cumpliría con lo 
indicado en el artículo 38 de la ley 100 de 1993 para considerarse como una 
persona invalida, sin embargo, dicho dictamen no puede tenerse para el estudio 
de la prestación. 
 
Lo anterior, como quiera que el Decreto 1352 del 26 de junio de 2013, “por el cual 
se reglamenta la organización y funcionamiento de las juntas de Calificación de 
Invalidez y se dictan otras disposiciones”, estableció que en los casos en los que se 
requiera la verificación de un Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral emitido 
por las juntas, es indispensable para el reconocimiento pensional, las circunstancias 
o condiciones en la que fue emitida la calificación. 
 
Así mismo, el artículo 54 del citado decreto indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 54. De la actuación como perito por parte de las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez. Las solicitudes de actuación como 
peritos de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez se realizarán en 
los siguientes casos: 

 
a) Cuando sea solicitado por una autoridad judicial. 
b) A solicitud del inspector de trabajo del Ministerio del Trabajo, sólo 
cuando se requiera un dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema 
de Seguridad Social Integral. 
c) Por solicitud de entidades bancarias o compañías de seguros. 

 
Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad de 
perito, en materia de términos atenderá lo que para cada caso en particular 
dispongan las autoridades correspondientes, sin embargo, si se requieren 
documentos, valoraciones o pruebas adicionales a las allegadas con el 
expediente, estos serán requeridos a quienes deban legalmente aportarlos, 
suspendiéndose los términos que la misma autoridad ha establecido, para lo 
cual deberá comunicar a ésta el procedimiento efectuado. 
 
Todo dictamen pericial de las juntas debe ser claro, preciso, exhaustivo y 
detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos y los fundamentos 
técnicos y científicos de sus conclusiones. 

 
PARÁGRAFO: Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no 
tienen validez ante procesos diferentes para los que fue requerido y se debe 
dejar claramente en el dictamen el objeto para el cual fue solicitado.” 
(subrayado fuera del texto) 

 
Conforme a lo anterior, el dictamen emitido por la ARL SURA no es válido para el 
estudio de la prestación, toda vez que el mismo fue emitido como una prueba 
pericial, por lo que teniendo en cuenta lo indicado en el parágrafo del artículo 54 
del Decreto 1532 de 2013, los dictámenes emitido como peritajes, no tienen validez 
ante procesos diferentes para los que hayan sido requeridos y por lo tanto no es 
posible validar si la demandante cumple con el requisito del articulo 38 para 
determinar su invalidez. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN 
 
Esta excepción se encuentra probada, toda vez que el actor no cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 39 de la ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la ley 860 de 2003, toda vez que no es posible validar si el demandante 
se puede considerar como una persona invalida, toda vez que el dictamen pericial 
No. 200737662 del 11 de diciembre de 2017, mismo fue emitido como una prueba 
pericial, por lo que no es válido para el estudio de la prestación de conformidad 
con el parágrafo del articulo 54 del Decreto 1532 de 2013. 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

Toda vez que a la fecha Colpensiones no le adeuda ningún concepto al 
demandante, según lo expuesto en los fundamentos y razones de esta defensa. 

3.  BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE COLPENSIONES 

Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en 
la ley para cada caso en particular, bajo los parámetros fundamentales 
consagrados en nuestra Constitución política, por lo que todas y cada una de sus 
resoluciones se circunscriben al principio de buena fe exenta de culpa y del 
principio de legalidad, en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. 
Adicionalmente debe tenerse en cuenta por fallador de instancia que el principio 
de la buena fe se extiende hasta el momento del cambio del acto normativo o de 
cualquier orden judicial en los términos de la sentencia T-956 de 2011. 
 

4. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones 
de la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier 
derecho que eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante  y que 
de conformidad con las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se 
reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados desde 
la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T., en 
concordancia con el artículo 151 del C.P.T. y S.S. 
 

5. INNOMINADA O GENÉRICA 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 282 del C.G.P., solicito al 
Despacho que de encontrar probados hechos que constituyan excepción los 
declare probados a favor de mi poderdante. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito respetuosamente se sirva decretar a favor de mí representada las siguientes: 

 
1. Expediente Administrativo de la Sra. DOLORES POSADA CAICEDO. 
2. Historia Laboral de la Sra. DOLORES POSADA CAICEDO. 

 
 
 



 

Avenida-Calle 19 No. 5 – 30, Edificio Bacatá oficina 1904, 3108547785 NIT: 900871863-0 
uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 

 
 

 

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 
 
Me permito manifestar que desconozco los documentos aportados con la 
presentación de la demanda.  
 
Lo anterior, ya que una vez verificadas las documentales allegadas se evidencia 
que obran documentales que no fueron emitidas por mi representada y en 
consecuencia, no podemos dar fe de la validez y autenticidad del contenido de 
los mismos. 
 

ANEXOS. 

➢ Poder conferido, con sus respectivos anexos. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
o El demandante en la dirección aportada al proceso. 

 
o Mi poderdante, en la  Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 11 de Bogotá D.C. 

 
o La suscrita apoderada judicial en la Secretaria de su Despacho o en la calle 

19 No. 5-30 oficina 1904, correo electrónico: 
laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co y Celular: 318 7083383 

 

Cordialmente, 

 

 



 

Avenida-Calle 19 No. 5 – 30, Edificio Bacatá oficina 1904, 3108547785 NIT: 900871863-0 
uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 

 

 
Señor (a) 

JUEZ QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S.D.  

 

REF: SUSTITUCION DE PODER 

RADICADO: 11001310500520200003800 

DEMANDANTE: DOLORES POSADA CAICEDO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, mayor de edad, identificada 

civilmente como aparece al pie de mi firma, representante legal de NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, actuando en calidad de apoderada judicial 

de la  ADMINISTRADORA COLOMABIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme 

al poder especial, amplio y suficiente, otorgado a través de la escritura pública N 

3375 suscrito ante la Notaria Novena del Circuito de Bogotá, el día dos de 

Septiembre de 2019, solicito se me reconozca personaría para actuar dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Así mismo, manifiesto que sustituyo poder a mí conferido a la abogada LAURA 

NATALIA GUERRERO VINCHIRA, identificada con la C.C. N 1.014.208.534 de Bogotá 

y T.P 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Solicito al Despacho reconocer personería adjetiva para actuar, con las mismas 

facultades a mi otorgadas en la escritura pública anteriormente mencionada y las 

demás señaladas en el artículo 77 del C.G.P. a excepción de sustituir. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS  

C.C. N 52. 454. 425 de Bogotá 

T.P. 121. 126 del C.S.J. 

 

Acepto 

 

 

 

 

 

 











































Número de Radicado 20214010829322 

Bogotá D. C.,13/05/2021 

Nota: Para uso exclusivo de los despachos judiciales. Al utilizar este buzón no es necesario realizar 
también la notificación por correo certificado o medio físico.

A través de este buzón se recibe el auto admisorio de la demanda, el escrito de demanda y/o el 
mandamiento de pago en contra de entidades públicas del orden nacional, distintas de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, tal como lo dispone el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, 
modificatorio del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.

Los incisos 6 y 7 del artículo 612 ya citado, establecen lo siguiente: 

“(…) En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde sea demandada una entidad 
pública, deberá notificarse también a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los mismos 
términos y para los mismos efectos previstos en este artículo. En este evento se aplicará también lo 
dispuesto en el inciso anterior.

La notificación de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado se hará en los términos 
establecidos y con la remisión de los documentos a que se refiere este artículo para la parte demandada”.
Los despachos judiciales podrán incluir en este buzón otras providencias proferidas contra entidades 
públicas del orden nacional, con carácter meramente informativo.

Ver Circular Externa No. 01 del 17 de febrero de 2017 Ver

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO
Carrera 7 No 75 - 66 piso 2 y 3
Bogotá D.C., Colombia
PBX. 255 8955 
www.defensajuridica.gov.co 



INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 5 DE CIRCUITO LABORAL DE BOGOTÁ D.C.

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001310500520200003800

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: DOLORES POSADA CAICEDO

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2021401082932200001
Demanda 2021401082932200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones



República de Colombia 

 

Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home 
 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez hoy veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), el PROCESO ORDINARIO N° 11001 31 05 005 2020 00038 00 promovido 

por DOLORES POSADA CAICEDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. Se deja constancia que según Certificado de Vigencia No. 399405 de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 

la Judicatura, la Tarjeta Profesional de la doctora LAURA NATALIA GUERRERO VINCHIRA, se 

encuentra vigente y actualmente no está sancionada.  

 

 

MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con el inciso primero del artículo 301 del CGP, se tiene por NOTIFICADO 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, del auto admisorio de la demanda. 

 

 Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA GUERRERO VINCHIRA 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.014.208.534 y TP Nº 305.872 del CSJ, como 

apoderada de IMOCOM S.A.S., conforme al poder que obra en el expediente. 

 

Se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, por cuanto la contestación reúne los requisitos señalados 

en el artículo 31 del CPTSS. 

 

Se REQUIERE a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., para 

que allegue el expediente administrativo y la historia laboral de la demandante.   

 

Para que tengan lugar las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social,  señalar el día OCHO (8) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.).  

 



Conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-

11557 del 22 de mayo del 2020, las AUDIENCIAS SE REALIZARÁN DE FORMA VIRTUAL a 

través de la aplicación Microsoft Teams. Los asistentes a esta audiencia deberán instalar 

dicha aplicación en el dispositivo con el que pretendan conectarse.  

 

Las partes deberán ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, numero de 

celular y correo electrónico, tal como se informó mediante comunicado No. 1 del 22 de 

mayo de 2020, en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página de la 

Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados Laborales – 

Bogotá – JUZGADO 005 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la Comunidad - 2020). Esta 

información deberá ser enviada al correo electrónico 

institucional j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

El Juez,                   

 

NJM 

 

 

 

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por 

Estado N° 143 del 21 de septiembre de 2021. 

 
MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

Secretaria 
 



29/9/21 8:24 Correo: Juzgado 05 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU1ZWQxOGNiLTQxN2EtNDM1Ni1iMTUxLTAwNjkyOGNiODkzNgAQAMp6o2hRZkBDl4IGWtDje7s%3D 1/1

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E HISTORIA LABORAL PROCESO
11001310500520200003800 DOLORES POSADA CAICEDO VS COLPENSIONES

laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co <laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co>
Lun 27/09/2021 10:01 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos Días,

En mi calidad de apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones,
dando cumplimiento a auto del 20 de septiembre de 2021, notificado por estado del 21 de septiembre
de la misma anualidad en el cual se requirió a mi defendida con el fin de allegar expediente
administrativo e historia laboral de la demandante, adjunto para su conocimiento y fines pertinentes
dicho archivo y ruego a su despacho tener en cuenta el mismo a favor de mi defendida.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

-- 

Laura Natalia Guerrero Vinchira

Abogado Junior

Navarro Rosas Abogados Asociados



7/10/21 10:04 Correo: Juzgado 05 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADU1ZWQxOGNiLTQxN2EtNDM1Ni1iMTUxLTAwNjkyOGNiODkzNgAQAARsa0Gfh5VJh5G6vGfyEzg%3D 1/1

CERTIFICACIÓN DE CONCILIACIÓN PROCESO 11001310500520200003800 DOLORES
POSADA CAICEDO VS COLPENSIONES

laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co <laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co>
Jue 7/10/2021 9:54 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

En mi calidad de apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones,
reconocida dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se fijo fecha de audiencia del
articulo 77 y 80 del CPTSS para el 8 de octubre de 2021 a las 8:30 am; de conformidad por lo
dispuesto en el Decreto 1716 de 2009, me permito allegar certificación No 161702020 del 24 de
diciembre de 2020, expedida por el secretario técnico de comité de conciliación y defensa judicial de
Colpensiones, mediante la cual señaló que la entidad NO Tiene Animo Conciliatorio en el presente
caso.

Quedo atenta sus comentarios.

Cordialmente,

-- 

Laura Natalia Guerrero Vinchira

Abogado Junior

Navarro Rosas Abogados Asociados
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CERTIFICACIÓN NO.  161702020 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 195-2020 del 23 de Diciembre 2020 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
DOLORES POSADA CAICEDO identificado(a) con cédula de ciudadanía No 20737662, en proceso 
bajo radicado No 11001310500520200003800, quien pretende; se le ordene a COLPENSIONES a 
reconocer pensión de invalidez de acuerdo con el artículo 1 de la ley 860 de 2003 a favor de la 
demandante o aquella que más le beneficie, así mismo, que se le ordene a pagar el retroactivo 
pensional que se genere desde el momento en que se estructura el estado de invalidez, es decir 
desde el 24 de junio de 2016, hasta el ingreso de nómina por parte de la entidad, dicho órgano 
decidió de manera unánime: 
 
NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
La demandante pretende se ordene el reconocimiento de la pensión de invalidez de conformidad 
con el artículo 1 de la ley 860 de 2003 o aquella que más le beneficie, al pago de retroactivo desde 
la fecha de estructuración es decir desde el 24 de junio de 2016 y los intereses de mora, toda vez 
que la ARL SURA calificó con PCL del 57,60%, determinando que enfermedad fue catalogada de 
origen común mediante dictamen No. 200737662 del 11 de diciembre de 2017, dictamen que no 
fue debatido y que se encuentra ejecutoriado desde el 25 de junio de 2018. Sin embargo, frente a 
lo anterior, debe indicarse lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que la fecha de estructuración se efectuó el 24 de junio de 2016, la pensión de 
invalidez debe ser estudiada bajo los lineamientos de la Ley 860 de 2003 artículo 1° que modificó el 
artículo 39 de la ley 100 de 1993. 
 
Por lo anterior, sobre los requisitos para obtener la pensión de invalidez el articulo 1 de la ley 860 
de 2003 indicó lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 1. El artículo 39 de la Ley 100 quedará así: Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión 
de invalidez. Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 1. 
Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos 
tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración. 2. Invalidez causada por 
accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 
inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta la historia laboral de la demandante se tiene que cuenta con más 
de cincuenta (50) semanas dentro de los últimos 3 años anteriores a la fecha de estructuración, por 
lo que en principio cumple con los requisitos establecidos en el artículo 1° de la ley 860 de 2003. 
 
Sin embargo, debe indicarse que frente al dictamen expedido por la ARL SURA, la calificación del 
estado de invalidez como lo indica el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 
142 del Decreto Ley 019 de 2012 debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
“El estado de invalidez será determinado de conformidad con Io dispuesto en los artículos siguientes 
y con base en el manual único para Ia calificación de invalidez vigente a Ia fecha de calificación. Este 
manual será expedido por el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de 
evaluación para calificar Ia imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por 
pérdida de su capacidad laboral. 
 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros 
que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar 
en una primera oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con Ia calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá 
remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco 
(5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta Nacional de Calificación de Invalidez, Ia 
cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
El acto que declara Ia invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, deberá contener 
expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta decisión, así como 
Ia forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar Ia calificación por parte de Ia Junta 
Regional y Ia facultad de recurrir esta calificación ante Ia Junta Nacional. Cuando Ia incapacidad 
declarada por una de las entidades antes mencionadas (ISS, Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora o entidad promotora de salud) sea inferior en no 
menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse 
en forma obligatoria a Ia Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de Ia respectiva 
entidad. Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable 
de rehabilitación de Ia Entidad Promotora de Salud, Ia Administradora de Fondos de Pensiones 
postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos 
sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad 
temporal reconocida por Ia Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro 
previsional de invalidez y sobrevivencia o de Ia entidad de previsión social correspondiente que lo 
hubiere expedido, Ia Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a Ia 
incapacidad que venía disfrutando el trabajador. Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir 
dicho concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo 
antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida el concepto respectivo, 
según corresponda. Cuando Ia Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de 
rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a Ia respectiva 
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incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a sus propios 
recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto”. 
 
El artículo 18 de la ley 1562 de 2012 determino Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, 
respecto de la calificación en primera oportunidad, corresponde a las Juntas Regionales calificar en 
primera instancia la pérdida de capacidad laboral, el estado de invalidez y determinar su origen. 
 
A la Junta de Calificación Nacional compete la resolución de las controversias que en segunda 
instancia sean sometidas para su decisión por las Juntas Regionales. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-458 de 2015 determino que la calificación se 
realizará con base en el manual único para la calificación de invalidez, expedido por el Gobierno 
Nacional, vigente a la fecha de calificación, que deberá contener los criterios técnicos-científicos de 
evaluación y calificación de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una 
deficiencia, discapacidad y e invalidez que hayan generado secuelas como consecuencia de una 
enfermedad o accidente. 
 
Con base a lo anterior, debe indicarse que teniendo en cuenta el porcentaje de PCL determinado 
por la ARL SURA mediante dictamen No. 20737662 del 11 de diciembre de 2017, el cual fue calificado 
con una pérdida del 57.60%, la demandante cumpliría con lo indicado en el articulo 38 de la ley 100 
de 1993 para considerarse como una persona invalida, sin embargo, dicho dictamen no puede 
tenerse para el estudio de la prestación como quiera que el Decreto 1352 del 26 de junio de 2013, 
“por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las juntas de Calificación de Invalidez 
y se dictan otras disposiciones”, estableció que en los casos en los que se requiera la verificación de 
un Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por las juntas, es indispensable para el 
reconocimiento pensional, las circunstancias o condiciones en la que fue emitida la calificación. 
 
Así mismo, el artículo 54 del citado decreto indica lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 54. De la actuación como perito por parte de las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez. Las solicitudes de actuación como peritos de las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez se realizarán en los siguientes casos: a) Cuando sea solicitado por una autoridad judicial. 
b) A solicitud del inspector de trabajo del Ministerio del Trabajo, sólo cuando se requiera un 
dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral. c) Por solicitud de 
entidades bancarias o compañías de seguros. 
 
Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad de perito, en materia de 
términos atenderá lo que para cada caso en particular dispongan las autoridades correspondientes, 
sin embargo, si se requieren documentos, valoraciones o pruebas adicionales a las allegadas con el 
expediente, estos serán requeridos a quienes deban legalmente aportarlos, suspendiéndose los 
términos que la misma autoridad ha establecido, para lo cual deberá comunicar a ésta el 
procedimiento efectuado. Todo dictamen pericial de las juntas debe ser claro, preciso, exhaustivo y 
detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos y los fundamentos técnicos y científicos de sus 
conclusiones. PARÁGRAFO: Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen 
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validez ante procesos diferentes para los que fue requerido y se debe dejar claramente en el 
dictamen el objeto para el cual fue solicitado.” (subrayado fuera del texto) 
 
Conforme a lo anterior, el dictamen emitido por la ARL SURA no es válido para el estudio de la 
prestación, toda vez que el mismo fue emitido como una prueba pericial, por lo que teniendo en 
cuenta lo indicado en el parágrafo del artículo 54 del Decreto 1532 de 2013, los dictámenes emitido 
como peritajes, no tienen validez ante procesos diferentes para los que hayan sido requeridos por 
lo que no procede presentar formula conciliatoria. 
 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 24 días del mes de diciembre de 2020.  
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones 
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INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez hoy veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), el PROCESO ORDINARIO N° 11001 31 05 005 2020 00038 00 promovido 

por DOLORES POSADA CAICEDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. Se deja constancia que según Certificado de Vigencia No. 399405 de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 

la Judicatura, la Tarjeta Profesional de la doctora LAURA NATALIA GUERRERO VINCHIRA, se 

encuentra vigente y actualmente no está sancionada.  

 

 

MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

De conformidad con el inciso primero del artículo 301 del CGP, se tiene por NOTIFICADO 

POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, del auto admisorio de la demanda. 

 

 Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA NATALIA GUERRERO VINCHIRA 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.014.208.534 y TP Nº 305.872 del CSJ, como 

apoderada de IMOCOM S.A.S., conforme al poder que obra en el expediente. 

 

Se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, por cuanto la contestación reúne los requisitos señalados 

en el artículo 31 del CPTSS. 

 

Se REQUIERE a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., para 

que allegue el expediente administrativo y la historia laboral de la demandante.   

 

Para que tengan lugar las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social,  señalar el día OCHO (8) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), A LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.).  

 



Conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-

11557 del 22 de mayo del 2020, las AUDIENCIAS SE REALIZARÁN DE FORMA VIRTUAL a 

través de la aplicación Microsoft Teams. Los asistentes a esta audiencia deberán instalar 

dicha aplicación en el dispositivo con el que pretendan conectarse.  

 

Las partes deberán ACTUALIZAR SUS DATOS DE CONTACTO, especialmente, numero de 

celular y correo electrónico, tal como se informó mediante comunicado No. 1 del 22 de 

mayo de 2020, en el espacio público y oficial asignado a este juzgado en la página de la 

Rama Judicial (www.ramajudicial.gov.co – Juzgados del Circuito – Juzgados Laborales – 

Bogotá – JUZGADO 005 LABORAL DE BOGOTÁ – Avisos a la Comunidad - 2020). Esta 

información deberá ser enviada al correo electrónico 

institucional j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

El Juez,                   

 

NJM 

 

 

 

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por 

Estado N° 143 del 21 de septiembre de 2021. 

 
MÓNICA JUDITH MURCIA MONTEALEGRE 

Secretaria 
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CERTIFICACIÓN NO.  161702020 
 

 
 

La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 195-2020 del 23 de Diciembre 2020 del Comité de Conciliación 
y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, respecto del caso 
DOLORES POSADA CAICEDO identificado(a) con cédula de ciudadanía No 20737662, en proceso 
bajo radicado No 11001310500520200003800, quien pretende; se le ordene a COLPENSIONES a 
reconocer pensión de invalidez de acuerdo con el artículo 1 de la ley 860 de 2003 a favor de la 
demandante o aquella que más le beneficie, así mismo, que se le ordene a pagar el retroactivo 
pensional que se genere desde el momento en que se estructura el estado de invalidez, es decir 
desde el 24 de junio de 2016, hasta el ingreso de nómina por parte de la entidad, dicho órgano 
decidió de manera unánime: 
 
NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
La demandante pretende se ordene el reconocimiento de la pensión de invalidez de conformidad 
con el artículo 1 de la ley 860 de 2003 o aquella que más le beneficie, al pago de retroactivo desde 
la fecha de estructuración es decir desde el 24 de junio de 2016 y los intereses de mora, toda vez 
que la ARL SURA calificó con PCL del 57,60%, determinando que enfermedad fue catalogada de 
origen común mediante dictamen No. 200737662 del 11 de diciembre de 2017, dictamen que no 
fue debatido y que se encuentra ejecutoriado desde el 25 de junio de 2018. Sin embargo, frente a 
lo anterior, debe indicarse lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que la fecha de estructuración se efectuó el 24 de junio de 2016, la pensión de 
invalidez debe ser estudiada bajo los lineamientos de la Ley 860 de 2003 artículo 1° que modificó el 
artículo 39 de la ley 100 de 1993. 
 
Por lo anterior, sobre los requisitos para obtener la pensión de invalidez el articulo 1 de la ley 860 
de 2003 indicó lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 1. El artículo 39 de la Ley 100 quedará así: Artículo 39. Requisitos para obtener la pensión 
de invalidez. Tendrá derecho a la pensión de invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo 
dispuesto en el artículo anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 1. 
Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos 
tres (3) años inmediatamente anteriores a la fecha de estructuración. 2. Invalidez causada por 
accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los últimos tres (3) años 
inmediatamente anteriores al hecho causante de la misma. 
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Ahora bien, teniendo en cuenta la historia laboral de la demandante se tiene que cuenta con más 
de cincuenta (50) semanas dentro de los últimos 3 años anteriores a la fecha de estructuración, por 
lo que en principio cumple con los requisitos establecidos en el artículo 1° de la ley 860 de 2003. 
 
Sin embargo, debe indicarse que frente al dictamen expedido por la ARL SURA, la calificación del 
estado de invalidez como lo indica el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado por el artículo 
142 del Decreto Ley 019 de 2012 debe tener en cuenta lo siguiente: 
 
“El estado de invalidez será determinado de conformidad con Io dispuesto en los artículos siguientes 
y con base en el manual único para Ia calificación de invalidez vigente a Ia fecha de calificación. Este 
manual será expedido por el Gobierno Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de 
evaluación para calificar Ia imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por 
pérdida de su capacidad laboral. 
 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros 
que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar 
en una primera oportunidad Ia pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el 
origen de estas contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con Ia calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y Ia entidad deberá 
remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco 
(5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante Ia Junta Nacional de Calificación de Invalidez, Ia 
cual decidirá en un término de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
El acto que declara Ia invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, deberá contener 
expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que dieron origen a esta decisión, así como 
Ia forma y oportunidad en que el interesado puede solicitar Ia calificación por parte de Ia Junta 
Regional y Ia facultad de recurrir esta calificación ante Ia Junta Nacional. Cuando Ia incapacidad 
declarada por una de las entidades antes mencionadas (ISS, Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora o entidad promotora de salud) sea inferior en no 
menos del diez por ciento (10%) a los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse 
en forma obligatoria a Ia Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de Ia respectiva 
entidad. Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable 
de rehabilitación de Ia Entidad Promotora de Salud, Ia Administradora de Fondos de Pensiones 
postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos 
sesenta (360) días calendario adicionales a los primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad 
temporal reconocida por Ia Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro 
previsional de invalidez y sobrevivencia o de Ia entidad de previsión social correspondiente que lo 
hubiere expedido, Ia Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un subsidio equivalente a Ia 
incapacidad que venía disfrutando el trabajador. Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir 
dicho concepto antes de cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo 
antes de cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida el concepto respectivo, 
según corresponda. Cuando Ia Entidad Promotora de Salud no expida el concepto favorable de 
rehabilitación, si a ello hubiere lugar, deberá pagar un subsidio equivalente a Ia respectiva 
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incapacidad temporal después de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a sus propios 
recursos, hasta cuando se emita el correspondiente concepto”. 
 
El artículo 18 de la ley 1562 de 2012 determino Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, 
respecto de la calificación en primera oportunidad, corresponde a las Juntas Regionales calificar en 
primera instancia la pérdida de capacidad laboral, el estado de invalidez y determinar su origen. 
 
A la Junta de Calificación Nacional compete la resolución de las controversias que en segunda 
instancia sean sometidas para su decisión por las Juntas Regionales. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-458 de 2015 determino que la calificación se 
realizará con base en el manual único para la calificación de invalidez, expedido por el Gobierno 
Nacional, vigente a la fecha de calificación, que deberá contener los criterios técnicos-científicos de 
evaluación y calificación de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una 
deficiencia, discapacidad y e invalidez que hayan generado secuelas como consecuencia de una 
enfermedad o accidente. 
 
Con base a lo anterior, debe indicarse que teniendo en cuenta el porcentaje de PCL determinado 
por la ARL SURA mediante dictamen No. 20737662 del 11 de diciembre de 2017, el cual fue calificado 
con una pérdida del 57.60%, la demandante cumpliría con lo indicado en el articulo 38 de la ley 100 
de 1993 para considerarse como una persona invalida, sin embargo, dicho dictamen no puede 
tenerse para el estudio de la prestación como quiera que el Decreto 1352 del 26 de junio de 2013, 
“por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las juntas de Calificación de Invalidez 
y se dictan otras disposiciones”, estableció que en los casos en los que se requiera la verificación de 
un Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral emitido por las juntas, es indispensable para el 
reconocimiento pensional, las circunstancias o condiciones en la que fue emitida la calificación. 
 
Así mismo, el artículo 54 del citado decreto indica lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 54. De la actuación como perito por parte de las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez. Las solicitudes de actuación como peritos de las Juntas Regionales de Calificación de 
Invalidez se realizarán en los siguientes casos: a) Cuando sea solicitado por una autoridad judicial. 
b) A solicitud del inspector de trabajo del Ministerio del Trabajo, sólo cuando se requiera un 
dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema de Seguridad Social Integral. c) Por solicitud de 
entidades bancarias o compañías de seguros. 
 
Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad de perito, en materia de 
términos atenderá lo que para cada caso en particular dispongan las autoridades correspondientes, 
sin embargo, si se requieren documentos, valoraciones o pruebas adicionales a las allegadas con el 
expediente, estos serán requeridos a quienes deban legalmente aportarlos, suspendiéndose los 
términos que la misma autoridad ha establecido, para lo cual deberá comunicar a ésta el 
procedimiento efectuado. Todo dictamen pericial de las juntas debe ser claro, preciso, exhaustivo y 
detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos y los fundamentos técnicos y científicos de sus 
conclusiones. PARÁGRAFO: Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen 
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validez ante procesos diferentes para los que fue requerido y se debe dejar claramente en el 
dictamen el objeto para el cual fue solicitado.” (subrayado fuera del texto) 
 
Conforme a lo anterior, el dictamen emitido por la ARL SURA no es válido para el estudio de la 
prestación, toda vez que el mismo fue emitido como una prueba pericial, por lo que teniendo en 
cuenta lo indicado en el parágrafo del artículo 54 del Decreto 1532 de 2013, los dictámenes emitido 
como peritajes, no tienen validez ante procesos diferentes para los que hayan sido requeridos por 
lo que no procede presentar formula conciliatoria. 
 
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 24 días del mes de diciembre de 2020.  
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 
Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones 
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CERTIFICACIÓN DE CONCILIACIÓN PROCESO 11001310500520200003800 DOLORES
POSADA CAICEDO VS COLPENSIONES

laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co <laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co>
Jue 7/10/2021 9:54 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

En mi calidad de apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones,
reconocida dentro del proceso de la referencia, teniendo en cuenta que se fijo fecha de audiencia del
articulo 77 y 80 del CPTSS para el 8 de octubre de 2021 a las 8:30 am; de conformidad por lo
dispuesto en el Decreto 1716 de 2009, me permito allegar certificación No 161702020 del 24 de
diciembre de 2020, expedida por el secretario técnico de comité de conciliación y defensa judicial de
Colpensiones, mediante la cual señaló que la entidad NO Tiene Animo Conciliatorio en el presente
caso.

Quedo atenta sus comentarios.

Cordialmente,

-- 

Laura Natalia Guerrero Vinchira

Abogado Junior

Navarro Rosas Abogados Asociados
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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO E HISTORIA LABORAL PROCESO
11001310500520200003800 DOLORES POSADA CAICEDO VS COLPENSIONES

laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co <laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co>
Lun 27/09/2021 10:01 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos Días,

En mi calidad de apoderada judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones,
dando cumplimiento a auto del 20 de septiembre de 2021, notificado por estado del 21 de septiembre
de la misma anualidad en el cual se requirió a mi defendida con el fin de allegar expediente
administrativo e historia laboral de la demandante, adjunto para su conocimiento y fines pertinentes
dicho archivo y ruego a su despacho tener en cuenta el mismo a favor de mi defendida.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

-- 

Laura Natalia Guerrero Vinchira

Abogado Junior

Navarro Rosas Abogados Asociados





















































































 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Correo electrónico: j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez hoy catorce (14) de febrero de dos 

mil veinte (2020), el PROCESO ORDINARIO N° 11001 31 05 005 2020 00038 00 promovido 

por DOLORES POSADA CAICEDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. Se deja constancia que según el Certificado de Vigencia N° 425444 de la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura, la tarjeta profesional de la doctora ANDREA BAQUERO HERNÁNDEZ se 

encuentra vigente y actualmente no está sancionada. Igualmente, se informa que desde el 

16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020, no corrieron términos debido a la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.   

 

GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la doctora ANDREA BAQUERO HERNÁNDEZ 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.193.023 y T.P. Nº 148640 del CSJ como 

apoderada de la demandante. 

Se ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por DOLORES POSADA 

CAICEDO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 

reunir los requisitos del artículo 25 del CPTSS. 

Este juzgado AUTORIZA la aplicación de los artículos 6 y 8 del decreto 806 de 2020. En tal 

sentido, la parte interesada deberá enviar copia de la demanda, anexos y de esta 

providencia a la dirección electrónica que suministre el interesado para la realización de la 

notificación. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica utilizada para el envío de demanda, anexos y auto admisorio corresponde 

al utilizado por la persona a notificar e informará la forma de cómo la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.  

mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-laboral-de-bogota/home


El interesado también deberá informar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso.  

Lo anterior para dar plena eficacia al derecho fundamental al acceso real a la 

administración de justicia y también para dar prevalencia al derecho sustancial sobre el 

formal. Dada la actual emergencia sanitaria este juzgado no está agendando citas 

presenciales para que los demandados se notifiquen del auto admisorio de la demandada, 

por lo que la regulación de transito legislativo en materia procesal establecida en el 

artículo 624 del Código General del Proceso, no cumple con la finalidad que la norma 

persigue dada la situación de anormalidad que padece la nación.  

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 612 del CGP, NOTIFÍQUESE el auto admisorio 

de la demanda a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

POR SECRETARÍA, LÍBRESE OFICIO a la ARL SURA en el que se solicite remitir a este 

despacho copia de la notificación realizada a COLPENSIONES del dictamen practicado a la 

señora DOLORES POSADA CAICEDO identificada con cédula de ciudadanía Nº 20.737.662, 

fechado 11 de diciembre de 2017. Concédase el término de 10 días a partir de recibido el 

oficio.   

Se les advierte a las partes que deberán MANTENER ACTUALIZADOS SUS DATOS DE 

CONTACTO especialmente número de celular y correo electrónico, tal como se informó 

mediante comunicado No. 1 del 22 de mayo de 2020 en el espacio público y oficial 

asignado a este juzgado en la página de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co – 

juzgados del circuito – juzgados laborales – Bogotá – JUZGADO 005 LABORAL DE BOGOTÁ 

– avisos a la comunidad – 2020). Esta información deberá ser enviada al correo electrónico 

institucional j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,                                                             

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se Notificó por 

Estado N° 118 del 7 de octubre de 2020. 

 
GIOMAR ANDREA NEIRA CRUZ 

Secretaria 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA PROCESO 052020-038
laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co
<laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co>
Vie 18/12/2020 10:15 AM
Para:  Juzgado 05 Laboral - Bogota - Bogota D.C. <j05labctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Asesoriasjuridicas10
<asesoriasjuridicas10@gmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)
11001310500520200003800 - CONTESTACIÓN DE DEMANDA.pdf; PODER DE SUSTITUCIÓN 052020-038.pdf;

Buenas tardes,

En mi calidad de apoderada judicial sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 y teniendo en cuenta
que el 2 de diciembre de 2020, se notificó demanda ordinaria laboral en contra de mi defendida, me
permito adjuntar con el presente correo los siguientes documentos para su conocimiento y fines
pertinentes:

Poder de sustitución.
Contestación de la demanda.

Así mismo, en cumplimiento con lo indicado en el articulo 3 del citado Decreto 806 de 2020, se
envía copia de la contestación de la demanda y demás documentos anexos a la parte demandante,
por hacer parte del presente proceso.

Favor dar acuse de recibido.

Quedo atenta a sus comentarios.

Cordialmente,

--  

Laura Natalia Guerrero Vinchira

Abogado Junior

Navarro Rosas Abogados Asociados
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Señores: 
JUZGADO QUINTO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D. 
 
 
 
 PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
 RADICADO:              11001310500520200003800 
 DEMANDANTE: DOLORES POSADA CAICEDO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNIONES 
COLPENSIONES 

 
 
 
LAURA NATALIA GUERRERO VINCHIRA, mayor de edad, domiciliada y residente en 
Bogotá D.C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.014.208.534 de 
Bogotá portadora de la T.P. No. 305.872 del C.S. de la J, obrando en mi condición 
de apoderada judicial Sustituta de la Administradora Colombiana de pensiones –
COLPENSIONES- Empresa Industrial y Comercial del Estado organizada como 
entidad financiera de carácter especial vinculada al Ministerio de Trabajo,  según 
poder de sustitución otorgado por la Dra. DANNIA VANESSA NAVARRO ROSAS, 
representante legal de la Sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S, a la cual, le fue otorgado, a su vez, poder general, amplio y suficiente por el 
Representante Legal Suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, el Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, mediante 
Escritura pública No. 3.375 del 2 de septiembre de 2019 ante la Notaria Novena (9) 
del círculo de Bogotá D.C., la cual se anexa, encontrándome dentro del término 
legal de traslado de la respuesta a la demanda ordinaria me permito dar respuesta 
a la misma, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS  
  
PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues según documento de identidad de la 
demandante cuenta con 57 años, sin embargo, no nos consta que la demandante 
haya laborado en el sector floricultor de Madrid – Cundinamarca hasta el año 2016, 
toda vez que, de conformidad con historia laboral de la demandante, la ultima 
cotización realizada por la demandante fue realizada para el periodo de abril de 
2018, por lo que nos atenemos a lo probado en el curso del proceso. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
TERCERO: ES CIERTO de acuerdo con la documental que reposa en el plenario. 
 
CUARTO: NO ME CONSTA, puesto que, si bien es cierto, de acuerdo con el dictamen 
pericial emitido por la ARL SURA, sin embargo, al ser un dictamen realizado por un 
tercero no nos consta la información que reposa en él, por lo que nos atenemos a 
lo probado en el curso del proceso. 
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QUINTO: NO ES CIERTO COMO LO PLANTEA, toda vez que Colpensiones no realizó 
calificación de PCL de la demandante como quiera que, al momento de solicitar 
la cita para la valoración por parte de medicina laboral, mediante oficio del 21 de 
junio de 2018, se le requirió “SE SOLICITA VALORACIÓN POR ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGIA INCLUYENDO GONIOMETRIA DE CADERA BILATERAL – 
VALORACIÓN POR PSIQUIATRIA INCLUYENDO DIAGNOSTICO, TIEMPO DE 
EVOLUCIÓN Y PRONOSTICO MENOR A 6 MESES” sin embargo, nunca fue allegada 
por la demandante dicha información por lo que mi defendida no procedió con la 
calificación como lo alega la demandante. 
 
Así mismo, no se evidencia prueba que indique la calificación realizada por las 
Juntas Regionales y Nacionales de Calificación como lo manifiesta, por lo que nos 
atenemos a lo que se pruebe en el curso del proceso. 
 
SEXTO: NO ES CIERTO COMO LO PLANTEA, como quiera que COLPENSIONES, le 
requirió allegar la información completa para realizar la calificación integral y la 
demandante no la allego, situación que imposibilito a mi defendida para realizar 
la misma.  
 
SEPTIMO: ES CIERTO. 
 
OCTAVO: NO ES CIERTO, como quiera que mi defendida recibió el dictamen de 
PCL realizado por la ARL SURA el 1 de junio de 2018 por parte de la demandante. 
 
NOVENO: NO ES CIERTO, como quiera que mi defendida no recibió por parte de la 
ARL SURA ninguna notificación como lo indica el demandante, pues fue hasta el 1 
de junio de 2018 que recibió dicho dictamen por parte del demandante. 
 
DECIMO: NO ES CIERTO, como quiera que la solicitud de reconocimiento de la 
pensión de invalidez fue presentada por el demandante el 29 de junio de 2018 bajo 
radicado 2018_7605657. 
 
DECIMO PRIMERO:  ES CIERTO. 
 
DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO. 
 
DECIMO TERCERO: ES CIERTO. 
 
DECIMO CUARTO: NO ES UN HECHO, es una apreciación realizada por el 
apoderado de la parte demandante sobre el derecho que ostenta tiene la señora 
POSADA CAICEDO. 
 
DECIMO QUINTO: NO ES CIERTO COMO LO PLANTEA, toda vez que si bien es cierto 
COLPENSIONES no presentó oposición al dictamen pericial No. 201737662 del 11 de 
diciembre de 2017 emitido por la ARL SURA, lo cierto es que se debió a que el mismo 
no fue debidamente notificado por lo que solo fue conocido por mi defendida 
hasta el 1 de junio de 2018, vulnerando su derecho de contradicción. 
 
DECIMO SEXTO: NO ME CONSTA tal circunstancia, como quiera que lo indicado 
hace parte del ámbito personal y particular de la demandante, de la cual mi 
defendida no tiene conocimiento y por lo tanto nos atenemos a lo probado en el 
curso del proceso. 
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A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
PRIMERA: ME OPONGO, toda vez que el dictamen pericial No. 200737662 del 11 de 
diciembre de 2017, emitido por la ARL SURA no tiene validez para el reconocimiento 
de la prestación como quiera que el mismo fue emitido como una prueba pericial, 
por lo que teniendo en cuenta lo indicado en el parágrafo del artículo 54 del 
Decreto 1532 de 2013, los dictámenes emitido como peritajes, no tienen validez 
ante procesos diferentes para los que hayan sido requeridos por lo que no es 
posible validar la totalidad del cumplimiento de los requisitos para el 
reconocimiento de la prestación solicitada. 
 
SEGUNDA: ME OPONGO toda vez que ante la no prosperidad de las pretensiones 
incoadas por sustracción de materia no hay lugar a pago de retroactivo pensional.  
 
TERCERO: ME OPONGO, toda vez que los intereses moratorios solicitados por el 
demandante no son procedentes en el presente caso, como quiera que la misma 
procede por la cancelación tardía de las mesadas pensionales, entiéndase esto 
una vez reconocida la pensión no se paguen oportunamente las mesadas 
pensionales, situación que no se presenta en el presente caso como quiera que a 
la demandante no le ha sido reconocida ninguna prestación, aunado a lo anterior, 
debe tenerse en cuenta que el no reconocimiento de la prestación tiene plena 
justificación al ser respaldada normativamente esto es, toda vez que el dictamen 
pericial no tiene validez de conformidad con lo dispuesto en el  parágrafo del 
artículo 54 del Decreto 1532 de 2013. 
 
CUARTO: ME OPONGO, toda vez que no se puede condenar a mi representada 
pues en los términos del artículo 365 numeral 8 del Código General del Proceso no 
se encuentran probadas, acreditadas y causadas las costas. 
 
QUINTO: ME OPONGO, a cualquier condena ultra y extra petita, en el entendido 
de que las mismas deben darse bajo los presupuestos del Art. 50 Del Código del 
trabajo y de la seguridad social, así como dentro de los límites que se han 
desarrollado por la jurisprudencia. 
 

FUNDAMENTOS DE DEFENSA 
 
Sea lo primero advertir que en el presente asunto, las peticiones del demandante 
carecen de soporte fáctico y por lo tanto, me opongo a todas y cada una de las 
suplicas de la demanda, pues el actor pretende se ordene el reconocimiento de 
la pensión de invalidez, por considerar que cumple con los requisitos del artículo 1 
de la Ley 860 de 2003 o aquella que más le beneficie, al pago de retroactivo desde 
la fecha de estructuración es decir desde el 24 de junio de 2016 y los intereses de 
mora, toda vez que la ARL SURA calificó con PCL del 57,60%, determinando que 
enfermedad fue catalogada de origen común mediante dictamen No. 200737662 
del 11 de diciembre de 2017, dictamen que no fue debatido y que se encuentra 
ejecutoriado desde el 25 de junio de 2018, para ello es importante resaltar lo 
siguiente: 
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DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 100 DE 1993 PARA EL RECONOCIMIENTO 
Y PAGO DE PENSIÓN DE INVALIDEZ 
 
Teniendo en cuenta que la fecha de estructuración se efectuó el 24 de junio de 
2016, la pensión de invalidez debe ser estudiada bajo los lineamientos de la Ley 860 
de 2003 artículo 1° que modifico el artículo 39 de la ley 100 de 1993. 
 
Por lo anterior, sobre los requisitos para obtener la pensión de invalidez el artículo 1 
de la ley 860 de 2003 indicó lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 1. El artículo 39 de la Ley 100 quedará así: Artículo 39. Requisitos 
para obtener la pensión de invalidez. Tendrá derecho a la pensión de 
invalidez el afiliado al sistema que conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior sea declarado inválido y acredite las siguientes condiciones: 
 
1. Invalidez causada por enfermedad: Que haya cotizado cincuenta (50) 

semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores a 
la fecha de estructuración. 

2. Invalidez causada por accidente: Que haya cotizado cincuenta (50) 
semanas dentro de los últimos tres (3) años inmediatamente anteriores al 
hecho causante de la misma. 

 
Así mismo, el articulo 38 de la ley 100 de 1993, establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 38. ESTADO DE INVALIDEZ. Para los efectos del presente capítulo se 
considera inválida la persona que, por cualquier causa de origen no 
profesional, no provocada intencionalmente, hubiere perdido el 50% o más 
de su capacidad laboral. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta la historia laboral de la demandante se tiene que 
cuenta con más de cincuenta (50) semanas dentro de los últimos 3 años anteriores 
a la fecha de estructuración, por lo que en principio cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 1° de la ley 860 de 2003. 
 
DE LA CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y LAS ENTIDADES 
COMPETENTES PARA DETERMINARLO 
 
Teniendo en cuenta que para que se considere invalida a una persona por 
cualquier causa de origen no profesional se hace necesario acreditar haber 
perdido el 50% o más de su capacidad laboral, se debe realizar la calificación del 
estado de invalidez como lo indica el artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado 
por el artículo 142 del Decreto Ley 019 de 2012 que indica lo siguiente: 
 
“El estado de invalidez será determinado de conformidad con Io dispuesto en los 
artículos siguientes y con base en el manual único para Ia calificación de invalidez 
vigente a Ia fecha de calificación. Este manual será expedido por el Gobierno 
Nacional y deberá contemplar los criterios técnicos de evaluación para calificar Ia 
imposibilidad que tenga el afectado para desempeñar su trabajo por pérdida de 
su capacidad laboral. 
 
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de 
Pensiones -COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a 
las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las 
Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en una primera oportunidad Ia 
pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con Ia calificación 
deberá manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y Ia 
entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del 
orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable 
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ante Ia Junta Nacional de Calificación de Invalidez, Ia cual decidirá en un término 
de cinco (5) días. Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 
 
El acto que declara Ia invalidez que expida cualquiera de las anteriores entidades, 
deberá contener expresamente los fundamentos de hecho y de derecho que 
dieron origen a esta decisión, así como Ia forma y oportunidad en que el interesado 
puede solicitar Ia calificación por parte de Ia Junta Regional y Ia facultad de 
recurrir esta calificación ante Ia Junta Nacional. 
 
Cuando Ia incapacidad declarada por una de las entidades antes mencionadas 
(ISS, Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones-, ARP, aseguradora 
o entidad promotora de salud) sea inferior en no menos del diez por ciento (10%) a 
los límites que califican el estado de invalidez, tendrá que acudirse en forma 
obligatoria a Ia Junta Regional de Calificación de Invalidez por cuenta de Ia 
respectiva entidad. 
 
Para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto 
favorable de rehabilitación de Ia Entidad Promotora de Salud, Ia Administradora 
de Fondos de Pensiones postergará el trámite de calificación de Invalidez hasta por 
un término máximo de trescientos sesenta (360) días calendario adicionales a los 
primeros ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal reconocida por Ia 
Entidad Promotora de Salud, evento en el cual, con cargo al seguro previsional de 
invalidez y sobrevivencia o de Ia entidad de previsión social correspondiente que 
lo hubiere expedido, Ia Administradora de Fondos de Pensiones otorgará un 
subsidio equivalente a Ia incapacidad que venía disfrutando el trabajador. 
 
Las Entidades Promotoras de Salud deberán emitir dicho concepto antes de 
cumplirse el día ciento veinte (120) de incapacidad temporal y enviarlo antes de 
cumplirse el día ciento cincuenta (150), a cada una de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones donde se encuentre afiliado el trabajador a quien se le expida 
el concepto respectivo, según corresponda. Cuando Ia Entidad Promotora de 
Salud no expida el concepto favorable de rehabilitación, si a ello hubiere lugar, 
deberá pagar un subsidio equivalente a Ia respectiva incapacidad temporal 
después de los ciento ochenta (180) días iniciales con cargo a sus propios recursos, 
hasta cuando se emita el correspondiente concepto”. 
 
El artículo 18 de la ley 1562 de 2012 determino sin perjuicio de lo establecido en este 
artículo, respecto de la calificación en primera oportunidad, corresponde a las 
Juntas Regionales calificar en primera instancia la pérdida de capacidad laboral, 
el estado de invalidez y determinar su origen. 
 
A la Junta de Calificación Nacional compete la resolución de las controversias que 
en segunda instancia sean sometidas para su decisión por las Juntas Regionales. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-458 de 2015 determino que la 
calificación se realizará con base en el manual único para la calificación de 
invalidez, expedido por el Gobierno Nacional, vigente a la fecha de calificación, 
que deberá contener los criterios técnicos-científicos de evaluación y calificación 
de pérdida de capacidad laboral porcentual por sistemas ante una deficiencia, 
discapacidad y e invalidez que hayan generado secuelas como consecuencia de 
una enfermedad o accidente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Avenida-Calle 19 No. 5 – 30, Edificio Bacatá oficina 1904, 3108547785 NIT: 900871863-0 
uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 

 
 

FRENTE AL DICTAMEN PERICIAL No. 200737662 DEL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 EMITIDO 
POR LA ARL SURA  
 
 
Sin embargo, debe indicarse que frente al dictamen expedido por la ARL SURA, en 
el cual fue calificado con una pérdida del 57.60%, la demandante cumpliría con lo 
indicado en el artículo 38 de la ley 100 de 1993 para considerarse como una 
persona invalida, sin embargo, dicho dictamen no puede tenerse para el estudio 
de la prestación. 
 
Lo anterior, como quiera que el Decreto 1352 del 26 de junio de 2013, “por el cual 
se reglamenta la organización y funcionamiento de las juntas de Calificación de 
Invalidez y se dictan otras disposiciones”, estableció que en los casos en los que se 
requiera la verificación de un Dictamen de Pérdida de Capacidad Laboral emitido 
por las juntas, es indispensable para el reconocimiento pensional, las circunstancias 
o condiciones en la que fue emitida la calificación. 
 
Así mismo, el artículo 54 del citado decreto indica lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 54. De la actuación como perito por parte de las Juntas 
Regionales de Calificación de Invalidez. Las solicitudes de actuación como 
peritos de las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez se realizarán en 
los siguientes casos: 

 
a) Cuando sea solicitado por una autoridad judicial. 
b) A solicitud del inspector de trabajo del Ministerio del Trabajo, sólo 
cuando se requiera un dictamen sobre un trabajador no afiliado al Sistema 
de Seguridad Social Integral. 
c) Por solicitud de entidades bancarias o compañías de seguros. 

 
Cuando la Junta Regional de Calificación de Invalidez actúe en calidad de 
perito, en materia de términos atenderá lo que para cada caso en particular 
dispongan las autoridades correspondientes, sin embargo, si se requieren 
documentos, valoraciones o pruebas adicionales a las allegadas con el 
expediente, estos serán requeridos a quienes deban legalmente aportarlos, 
suspendiéndose los términos que la misma autoridad ha establecido, para lo 
cual deberá comunicar a ésta el procedimiento efectuado. 
 
Todo dictamen pericial de las juntas debe ser claro, preciso, exhaustivo y 
detallado; en él se explicarán los exámenes, métodos y los fundamentos 
técnicos y científicos de sus conclusiones. 

 
PARÁGRAFO: Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no 
tienen validez ante procesos diferentes para los que fue requerido y se debe 
dejar claramente en el dictamen el objeto para el cual fue solicitado.” 
(subrayado fuera del texto) 

 
Conforme a lo anterior, el dictamen emitido por la ARL SURA no es válido para el 
estudio de la prestación, toda vez que el mismo fue emitido como una prueba 
pericial, por lo que teniendo en cuenta lo indicado en el parágrafo del artículo 54 
del Decreto 1532 de 2013, los dictámenes emitido como peritajes, no tienen validez 
ante procesos diferentes para los que hayan sido requeridos y por lo tanto no es 
posible validar si la demandante cumple con el requisito del articulo 38 para 
determinar su invalidez. 
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EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO Y DE LA OBLIGACIÓN 
 
Esta excepción se encuentra probada, toda vez que el actor no cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 39 de la ley 100 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la ley 860 de 2003, toda vez que no es posible validar si el demandante 
se puede considerar como una persona invalida, toda vez que el dictamen pericial 
No. 200737662 del 11 de diciembre de 2017, mismo fue emitido como una prueba 
pericial, por lo que no es válido para el estudio de la prestación de conformidad 
con el parágrafo del articulo 54 del Decreto 1532 de 2013. 

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

Toda vez que a la fecha Colpensiones no le adeuda ningún concepto al 
demandante, según lo expuesto en los fundamentos y razones de esta defensa. 

3.  BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE COLPENSIONES 

Mi poderdante en el ejercicio de sus funciones siempre cumple lo establecido en 
la ley para cada caso en particular, bajo los parámetros fundamentales 
consagrados en nuestra Constitución política, por lo que todas y cada una de sus 
resoluciones se circunscriben al principio de buena fe exenta de culpa y del 
principio de legalidad, en los términos de la Sentencia C-1436 de 2000. 
Adicionalmente debe tenerse en cuenta por fallador de instancia que el principio 
de la buena fe se extiende hasta el momento del cambio del acto normativo o de 
cualquier orden judicial en los términos de la sentencia T-956 de 2011. 
 

4. PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocidos los hechos y las pretensiones 
de la demanda, se propone la excepción de prescripción frente a cualquier 
derecho que eventualmente se hubiesen causado a favor del demandante  y que 
de conformidad con las normas legales, y con las pruebas aportadas al plenario se 
reconozca en la sentencia, causados con anterioridad a tres años, contados desde 
la presentación de la demanda, conforme lo establece el artículo 488 del C.S.T., en 
concordancia con el artículo 151 del C.P.T. y S.S. 
 

5. INNOMINADA O GENÉRICA 
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 282 del C.G.P., solicito al 
Despacho que de encontrar probados hechos que constituyan excepción los 
declare probados a favor de mi poderdante. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito respetuosamente se sirva decretar a favor de mí representada las siguientes: 

 
1. Expediente Administrativo de la Sra. DOLORES POSADA CAICEDO. 
2. Historia Laboral de la Sra. DOLORES POSADA CAICEDO. 
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DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS 
 
Me permito manifestar que desconozco los documentos aportados con la 
presentación de la demanda.  
 
Lo anterior, ya que una vez verificadas las documentales allegadas se evidencia 
que obran documentales que no fueron emitidas por mi representada y en 
consecuencia, no podemos dar fe de la validez y autenticidad del contenido de 
los mismos. 
 

ANEXOS. 

➢ Poder conferido, con sus respectivos anexos. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 
o El demandante en la dirección aportada al proceso. 

 
o Mi poderdante, en la  Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 11 de Bogotá D.C. 

 
o La suscrita apoderada judicial en la Secretaria de su Despacho o en la calle 

19 No. 5-30 oficina 1904, correo electrónico: 
laura.guerrero@navarrorosasabogados.com.co y Celular: 318 7083383 

 

Cordialmente, 
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Señor (a) 

JUEZ QUINTO (05) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E. S.D.  

 

REF: SUSTITUCION DE PODER 

RADICADO: 11001310500520200003800 

DEMANDANTE: DOLORES POSADA CAICEDO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, mayor de edad, identificada 

civilmente como aparece al pie de mi firma, representante legal de NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, actuando en calidad de apoderada judicial 

de la  ADMINISTRADORA COLOMABIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme 

al poder especial, amplio y suficiente, otorgado a través de la escritura pública N 

3375 suscrito ante la Notaria Novena del Circuito de Bogotá, el día dos de 

Septiembre de 2019, solicito se me reconozca personaría para actuar dentro del 

proceso de la referencia.  

 

Así mismo, manifiesto que sustituyo poder a mí conferido a la abogada LAURA 

NATALIA GUERRERO VINCHIRA, identificada con la C.C. N 1.014.208.534 de Bogotá 

y T.P 305.872 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Solicito al Despacho reconocer personería adjetiva para actuar, con las mismas 

facultades a mi otorgadas en la escritura pública anteriormente mencionada y las 

demás señaladas en el artículo 77 del C.G.P. a excepción de sustituir. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 

 

 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS  

C.C. N 52. 454. 425 de Bogotá 

T.P. 121. 126 del C.S.J. 

 

Acepto 

 

 

 

 

 

 











































Número de Radicado 20214010829322 

Bogotá D. C.,13/05/2021 
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INFORMACIÓN RADICADA POR EL USUARIO

Datos del Despacho Judicial
Despacho Judicial JUZGADO 5 DE CIRCUITO LABORAL DE BOGOTÁ D.C.

Datos del Proceso Judicial
Código Único del Proceso – CUP 11001310500520200003800

DEMANDADO
Entidad Nacional: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES
DEMANDANTE: Tipo de Persona Persona Natural: DOLORES POSADA CAICEDO

Anexos
Seleccione tipo de anexo 1. Notificación Art. 612 C.G.P.
Auto admisorio de la demanda 2021401082932200001
Demanda 2021401082932200002
Subsanación de la demanda No tiene
Mandamiento de pago No tiene

Ha aceptado condiciones
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392019010600 

Demandante:        María Constanza Mejía Meneses 

Demandada:     Colopensiones  

Asunto:            Obedézcase, fija agencias 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en la 

providencia de fecha 29 de enero de 2021.  

 

SEGUNDO: ELABÓRESE por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada dentro de la cual se debe incluir como agencias en derecho la suma de 

UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

TRECE PESOS ($1.254.813) a favor de la demandada, en aplicación al Acuerdo 

No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de presentación de la demanda, y por haberse 

modificado el monto del retroactivo reconocido en la sentencia de primera instancia.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



VMG 
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Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ordinario Laboral 

Radicación:  1100131050392019045000 

Demandante: Lola Marcela Rubio.   

Demandado: SaludCoop y otros.  

Asunto:  Auto tiene Desistida la demanda.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y ateniendo la solicitud de la parte 

demandante presentada por conducto de su apoderada judicial, obrante en el 

expediente digital, subcarpeta 05, se acepta el desistimiento de las pretensiones en 

contra la totalidad de los demandados, esto es, GPP SALUDCOOP- 

CORPORACION IPS SALUD COOP, EPS CAFESALUD Y ESIMED, por 

encontrarse ajustado a los presupuestos procesales del artículo 314 del Código 

General del Proceso.  

 

Sin costas la anterior decisión, como quiera que las mismas no se causaron (Art. 

365 del C.G.P.) 

 

En consecuencia, archívese la presente actuación dejándose las constancias de 

rigor.   

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 73  

del 08 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Proceso:              Ordinario.  

Radicación:              11001310503920180061800 

Demandante: Yesid Jiménez Dorado.  

Demandado: I.P.S. Ser Asistencia y Transporte para                                     

Discapacitados S.A.S y otros.  

Asunto:              Concede Apelación.   

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo la naturaleza de la 

providencia recurrida, se CONCEDE en el efecto SUSPENSIVO el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandante contra la providencia proferida el 18 

de mayo de 2021, mediante la cual se denegó el decreto de la medida cautelar 

deprecada, por encontrarse enlistada en el artículo 65 del CPTSS.  

 

Remítase el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá para que 

se surta el recurso de apelación.  

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

              
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 073   
del 08 de Octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

   

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
 

 
 



E.G  . 
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Bogotá D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 
Radicación:       11001310503920180054700 
Demandante:  Nancy Cristina Vargas 

Demandada:  Colpensiones y Otros. 
Asunto:  Auto tiene por subsanada contestación y 

Fija Fecha Audiencia 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el apoderado de MAPFRE 

COLOMBIA VIDA DE SEGUROS S.A. cumplió con los requerimientos realizados en auto 

anterior, SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el 

Art. 31 CPTSS, en este mismo sentido, se advierte a la llamada en garantía que una de las 

pruebas que allegó nuevamente y denominó como póliza 9201411900149 se encuentra en 

blanco sin datos, por lo que se entenderá que desistió de la misma. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 y de ser 

posible la de trámite y juzgamiento de que trata el Art 80 ibídem, se señala el día   veintisiete 

(27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las ocho y treinta de la mañana 

(08:30 AM). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS dispuesto 

por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los correos 

suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes y sus 

apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones electrónicas y los 

documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos testigos si fuere el caso, 

tres (03) días antes de la fecha de la audiencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Finalmente, se REQUIERE a PORVENIR S.A., para que allegue en el término de 

cinco (5) días la historia laboral actualizada de relación de aportes, detallada de 

los días cotizados mes a mes, de la señora NANCY CRISTINA VARGAS GIL 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.590.607, y, a COLPENSIONES se le 

REQUIERE para que allegue la historia laboral de la demandante en el mismo término. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del _08__de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicación: 11001310503920180057400 

Demandante: Ana Leonor Sanint Hoyos 

Demandado: Gimnasio Cecil Reddie Cezab SAS y  

 Adriana Pinilla López 

Asunto:  Auto Fija Fecha 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que se cumplió con lo 

ordenado en auto en precedencia, por ello, para que tenga lugar la audiencia de 

que trata el artículo 77 del CPTSS y de ser posible la del artículo 80 de la misma 

obra, se fija el día cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021), a partir 

de las diez de la mañana (10:00 a.m.)  

 

 

Ahora, pese a que les ha sido designado curador ad litem a las demandadas, en 

vista de que obran en el expediente constancias de correo certificado que dan 

cuenta de que se obtuvo resultado positivo frente a ambas demandadas tanto en la 

entrega del citatorio de que trata el artículo 291 del CGP como en la del aviso que 

establece el artículo 29 del CPTSS, se REQUIERE a la parte actora para que 

notifique a través de correo certificado a las demandadas la fecha y hora en las que 

se llevará a cabo la mentada diligencia. 

 

Es de advertir, que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS, 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR 

a las partes y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas 

direcciones de correo electrónico, tres (3) días anteriores a la fecha de celebración 

de la audiencia al correo institucional del Despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los documentos de identificación de 

los intervinientes.  

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

(Firma Electrónica) 

GINNAPAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  
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ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



  
  
11001310503920180031300  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 18 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 30 de 

abril de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia  la sentencia del 18 de 

septiembre de 2019 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante 
 

176 Agencias en Derecho 
primera instancia 

$400.000,00  

Demandante  190 Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$650.000,00  

  

TOTAL                                                                                 $1.050.000,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392018031300 

Demandante:        Andrés Camilo Rodríguez Díaz 

Demandada:    La Sante Vital Ltda  

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 30 de abril de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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11001310503920180021300  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 18 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 30 de 

abril de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia  la sentencia del 23 de 

agosto de 2019 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante 
 

108 Agencias en Derecho 
primera instancia 

$781.742,28  

N/A 
 

138 Agencias en Derecho 
segunda instancia  

N/A 

  

TOTAL                                                                                 $781.742,28    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392018021300 

Demandante:        Adriana Rodríguez Gómez 

Demandada:    EPS Sanitas 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 30 de abril de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392018007900 

Demandante:        Mario Pulido Reyes 

Demandada:     Grupo Casa Real SAS      

Asunto:            Obedézcase, fija agencias 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en la 

providencia de fecha 25 de marzo de 2021.  

 

SEGUNDO: ELABÓRESE por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandante dentro de la cual se debe incluir como agencias en derecho la suma 

de QUINIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS DOS PESOS ($505.702) a favor de 

la demandada, en aplicación al Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de 

presentación de la demanda, y por haberse revocado la sentencia de primera 

instancia.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL 
 
 
 
Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez el presente proceso ordinario, informando que la parte actora allegó 

desistimiento del recurso de apelación elevado en contra de sentencia del 29 de 

abril del año que cursa. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada  ARCHIVO 

10 

EXPEDIENTE 

DIGITAL 

Agencias en Derecho 
primera instancia  

$300.000,00 

Demandada 119 y 25 Costas $19.400,00 

 

TOTAL           
    

$319.400,00 

 

 

 

ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 

 

 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

eg 

Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  Ordinario 

Radicación: 11001310503920180002300 

Demandante: Amanda Salamando Núñez-    

Demandado: Alicia Torres de Caicedo.  

Asunto:  Auto Acepta Desistimiento.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 

316 del Código General del Proceso y, por cumplirse los requisitos allí señalados, 

se ACEPTA el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada en contra de la sentencia proferida por este despacho judicial, de fecha 

veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos del 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
DENEGAR la petición de entrega del depósito judicial, solicitada por la parte actora, 

por cuanto, a la fecha, el mismo no fue consignado a la cuenta judicial de este 

Despacho judicial, por ende, no aparece constituido, según la información registrada 

en la plataforma del Banco Agrario. Ahora, del anexo remitido por la misma, se 

evidencia que el titulo fue realizado por pagos de consignación de prestaciones 

sociales, eventos en los que se puede asignar a cualquier Juzgado para su 

conocimiento, por lo que SE REQUIERE a la parte demandada para que informe el 

Juzgado al que le correspondió, para conocimiento de la parte actora.  

 

Por último, SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392017072900 

Demandante:        María Elvira Buitriago Aponte 

Demandada:    Carmel Club y Otro 

Asunto:            Obedézcase, agencias y Otros. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 31 de mayo de 2021. 

 

SEGUNDO: ELABÓRESE por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandante dentro de la cual se debe incluir como agencias en derecho la suma 

de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) a favor de cada una de las 

demandadas, en aplicación al Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de 

presentación de la demanda, y por haberse revocado la sentencia de primera 

instancia.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

TERCERO: Una vez se agote el trámite de liquidación y aprobación de costas, 

REMÍTASE el proceso al TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA 

LABORAL, con el fin de que sea incorporado el salvamento de voto del Magistrado 

HERNÁN MAURICIO OLIVERO MOTTA, el cual no obra en el expediente. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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11001310503920170070100  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 18 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 30 de 

abril de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia  la sentencia del 13 de 

mayo de 2019 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 
 

103 Agencias en Derecho 
primera instancia 

$1.493.617,00  

Demandada  118 adv. Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$800.000,00  

Demandada 29 Costas $4.600,00 

  

TOTAL                                                                                 $2.298.217,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392017070100 

Demandante:        Gloria Naidu Chacón González 

Demandada:    Unidad Biomédica Integral Prevenir es Vida 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 30 de abril de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

CUARTO: Asignar cita a la parte demandante para el día 21 de octubre de 2021 

a las 10:00 a.m. para la entrega de las copias auténticas solicitadas.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 04 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 26 de 

febrero de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 07 de diciembre de 

2018, proferida por este despacho judicial.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 
MANUFACTURAS 
CARDINI LTDA  

106  Agencias en Derecho 
primera instancia   

$50.000,00  

N/A  122 Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$0,00  

  

TOTAL                                                                                  $50.000,00    

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandado 
LUIS 
HERNANDO 
CADENA 
MARTÍNEZ  

106  Agencias en Derecho 
primera instancia   

$50.000,00  

N/A  122 Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$0,00  

  

TOTAL                                                                                  $50.000,00    

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392017058700 

Demandante:        José David Cadena Plazas 

Demandada:    Manufacturas Cardín Ltda. 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y previo a emitir las ordenes respectivas 

frente a la confirmación de la sentencia por parte de la segunda instancia, procede 

el despacho a estudiar la solicitud elevada por el apoderado de la parte demanda 

tendiente a que se actualice la condena en costas y los intereses condenados. 

 

Frente al primer ítem, se tiene que no es dable modificar la condena en costas 

impuesta en la sentencia de primera instancia y confirmada por el superior, salvo en 

el evento de que alguna de las partes presente reproche a la liquidación de las 

mismas, lo cual se deberá realizar a través de la impugnación del auto que las 

aprueba, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del CGP, momento 

procesal al que aún no se ha arribado, razón por la cual se denegará dicho 

pedimento. 

 

Frente al segundo, se tiene que si bien es cierto el artículo 283 del CGP señala que 

“La condena al pago de frutos, intereses, mejoras, perjuicios  u otra cosa semejante, 

se hará en la sentencia por cantidad y valor determinado”, norma con la que cumplió 

a cabalidad este juzgado en la sentencia de primera instancia, también lo es que 

esa obligación de actualizar la condena se extiende tan solo hasta el fallador se 

segunda instancia, correspondiéndole a la parte interesada, en virtud del artículo 

284 del CGP, iniciar incidente, “con la estimación razonada de su cuantía expresada 

bajo la gravedad de juramento”, y esto, entratándose de frutos, perjuicios o reajuste 

monetario, entonces, si el libelista considera que los intereses se encuentra dentro 

de estos conceptos y, por ende, deben actualizarse, tendrá que someterse a lo 

previsto en la norma citada e iniciar el correspondiente incidente con las 

formalidades previstas para ello. 

 



11001310503920170042700 

VMG 

Ahora, si su interés es darle cumplimiento a la sentencia y en ese sentido pagar las 

condenas impuestas, debe recordarse que el numeral tercero de dicha providencia 

es claro en el sentido de señalar la tasa de interés que se aplica y los extremos en 

los que debe liquidar.  

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 26 de febrero de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DENEGAR la solicitud elevada por la parte pasiva sobre la 

actualización de la condena en costas y de intereses, teniendo en cuenta las 

razones expuesta en este proveído. 

 

CUARTO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 

 

Firmado Por: 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392017055700 

Demandante:        Jhon Alexander Espitia Sanabria 

Demandada:        Compañía Andina de Seguridad Privada Ltda 

Asunto:            Obedézcase, fija agencias, Otros. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 13 de mayo de 2021, mediante la cual se revocó el numeral quinto de la 

sentencia de primera instancia. 

 

SEGUNDO: ELABÓRESE por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada dentro de la cual se debe incluir como agencias en derecho la suma de 

OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) a favor del demandante, en aplicación al 

Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de presentación de la demanda, y 

por haberse revocado la sanción moratoria concedida en primera instancia.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

TERCERO: Sería el caso librar mandamiento de pago conforme lo solicitado en 

memorial allegado mediante correo electrónico el 24 de agosto de 2021, de no ser 

porque allí se está incluido el concepto de liquidación de costas el cual no se 

encuentra en firme, por tanto, una vez quede ejecutoriado el presente auto pásese 

al Despacho para resolver dicha solicitud. 

 

CUARTO: Se ordena enviar el formato de compensación a la Oficina de Reparto 

del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, 

Laborales y de Familia de Bogotá D.C., para que sean repartido el presente asunto 

en el grupo que corresponde, estos es, el de procesos EJECUTIVOS, se advierte 

que esta actuación no interrumpe la continuación del trámite ordenado en el párrafo 

anterior. 
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QUINTO: Una vez se agote el trámite de liquidación y aprobación de costas, 

REMÍTASE el proceso al TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA 

LABORAL, con el fin de que sea incorporado el salvamento de voto del Magistrado 

HERNÁN MAURICIO OLIVERO MOTTA, el cual no obra en el expediente, siendo 

del caso aclarar que teniendo en cuenta que la parte demandante presentó 

demanda ejecutiva, antes de remitir el expediente deberá escanearse para 

continuar con el ejecutivo, toda vez que la incorporación del salvamento de voto no 

impide la continuación del presente trámite. 

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL   
   
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 16 de julio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 30 de 

abril de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 21 de enero de 2019 

proferida por este despacho.   

   

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:   

   
A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante  108  Agencias en Derecho 
primera instancia   

$850.000,00   

Demandante  126  Agencias en Derecho 
segunda instancia   

N/A  

   

TOTAL                                                                                 $850.000,00     

  
  

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392017027600 

Demandante:        María Temilda Jiménez 

Demandada:    Luisa Paola García Gaitán 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 30 de abril de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
 

 



11001310503920170042700 

VMG 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c0d56ab73219a51b5680b4db76977f9adc8e9618753a8a551e1218b7e79fcd1e 
Documento generado en 07/10/2021 08:20:25 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



11001310503920170015000   
  

INFORME SECRETARIAL   
   
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 16 de julio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 31 de 

mayo de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 25 de marzo de 2021 

proferida por este despacho.   

   

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:   

   
A CARGO DE   FOLIO   CONCEPTO   VALOR   

Demandante  Archivo 34  
Expediente  

Digital  

Agencias en Derecho primera 
instancia a favor de JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ 

$200.000,00   

Demandante  Archivo 34  
Expediente  

Digital  

Agencias en Derecho primera 
instancia a favor de JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ 

$200.000,00   

Demandante  Archivo 34  
Expediente  

Digital  

Agencias en Derecho primera 
instancia a favor de SEGUROS 
DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

$200.000,00   

Demandante  27  
Cuaderno  

Tribunal  

Agencias en Derecho segunda 
instancia JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ  

$100.000,00   

Demandante  27  
Cuaderno  

Tribunal  

Agencias en Derecho segunda 
instancia JUNTA REGIONAL 
DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE BOGOTÁ 

$100.000,00   

Demandante  27  
Cuaderno  

Tribunal  

Agencias en Derecho segunda 
instancia SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A. 

$100.000,00   

   

TOTAL                                                                                 $900.000,00     

  

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392017015000 

Demandante:        María del Tránsito Palacio Gómez 

Demandada:    Junta Nacional de Calificación de Invalidez y Otras  

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 31 de mayo de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392017008000 

Demandante:        Julio Rodríguez Rodríguez 

Demandada:     A&D Construcciones      

Asunto:            Obedézcase, fija agencias, Otros. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en la 

providencia de fecha 30 de abril de 2021.  

 

SEGUNDO: ELABÓRESE por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada A&D construcciones dentro de la cual se debe incluir como agencias 

en derecho la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL NOVECIENTOS OCHETA Y UNO PESOS ($4.975.981) a favor del 

demandante, en aplicación al Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de 

presentación de la demanda, y por haberse revocado la sentencia de primera 

instancia.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 



11001310503920170042700 

VMG 

ANDREA GALARZA PERILLA 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                Ordinario Laboral 

Radicación:  1100131050392016115600 

Demandante: E.P.S. SANITAS. 

Demandado: Adres y Ministerio de Salud.    

Asunto:  Auto tiene por contestada demanda y fija  

                                audiencia.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que ADRES Y EL 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL cumplieron con el 

requerimiento realizado en auto anterior, dentro del término concedido para ello, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el 

Art. 31 CPTSS. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de llamamiento en garantía efectuada por la 

demandada ADRES, se advierte que el mismo no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, por las siguientes falencias: 

 

1. No indica lo que pretende, con precisión y claridad, respecto de las 

sociedades convocadas (Num. 4º Art. 82 y Art. 65 del CGP). 

 

2.  El hecho No. 6 contienen fundamentos jurídicos, por lo que deben ser 

retirados e incluidos en el respectivo acápite (Núm. 5 Art. 82 y Art. 65 del 

CGP). 

 
3. No se indican de manera correcta las RAZONES DE DERECHO, pues no 

solo se trata de nombrar un conjunto de normas, sino que también se debe 

establecer qué relación guardan con los hechos y  las  pretensiones  incoadas  

(Núm.  8º Art.  25 CPTSS). 

 
4.  No se relacionó la totalidad de pruebas allegadas con la solicitud (Núm.  9º 

Art.  25 CPTSS). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE el llamamiento en garantía y se concede el término 

de cinco (5)   días   hábiles, para   que   se SUBSANEN las   deficiencias  anotadas,  



 

2 
GPG 

so   pena de RECHAZO. Se    debe    allegar el escrito subsanatorio al    correo    

institucional    del jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma Electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.   
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
El auto anterior se notificó por Estado No. 73  

del 08 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:              Ejecutivo Laboral. 

Radicación: 11001310503920160105600 

Demandante: Porvenir S.A. 

Demandado: Colrecursos Ltda Asesores de Seguros 

Asunto:  Auto termina proceso por pago 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que la parte activa cumplió 

con el requerimiento realizado en proveído del 27 de mayo de 2021, pasa el 

despacho a estudiar la solicitud de terminación del proceso por el pago total de la 

obligación elevada por las partes en memorial obrante en la carpeta 08 Solicitud 

terminaciónProcesoPorvenir20210511, al respecto el artículo 461 del C.G.P., 

preceptúa: 

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.” (Subrayas del Despacho) 

 

Así las cosas, se accederá a la solicitud impetrada por la apoderada de la activa 

junto con el representante legal de la demandada por cumplir los supuestos de 

hecho de las normas en mención y por encontrarse el apoderado plenamente 

facultado para ello de conformidad con el poder allegado y visible en la carpeta 

11PorvenirAllegaPoder20210701 del expediente digital.  

 

De otra parte, no se genera cobro alguno a título de costas procesales, por así 

haberse solicitado por las partes. 

 



Radicación: 11001310503920160105600 

 

 

Lifm. 

Por lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la TERMINACIÓN del presente asunto por pago total de la 

obligación y el ARCHIVO de las diligencias. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares que se 

hayan decretado y practicado al interior del proceso en referencia, de no 

encontrarse embargo el remanente.  

 

TERCERO: EFECTUAR las desanotaciones correspondientes en el libro radicador 

y en el sistema de información judicial siglo XXI. 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que las partes renuncian a términos de notificación y 

ejecutoria del presente proveído1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

(FIRMA DIGITAL) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Ginna Pahola Guio Castillo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 39 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

                                                 
1 Manifestación efectuada en la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, visible en la carpeta 08 solicitud 
Terminación Proceso Porvenir Archivo 02. 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. _31_ 
del _30_de abril de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 



Radicación: 11001310503920160105600 

 

 

Lifm. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., Siete (07) de Octubre de dos mil veintiuno (2021)  
  

Proceso:               Ordinario 

Radicación : 11001310503920160087300 

Demandante:   Víctor Manuel Plazas Patiño. 

Demandado:   Colpensiones, Central Park y otros.  

Asunto:  Auto Asigna Fecha-   

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, así como el escrito de aclaración 

presentada por el apoderado judicial de la parte actora, se advierte que el despacho 

judicial, en debida oportunidad dio trámite a su solicitud de desistimiento respecto 

de la demandada PARKING SYSTEM COLOMBIA S.A.S.,  en consecuencia, 

ESTESE CON LO DISPUESTO en providencia de fecha del dieciséis (16) de 

diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 

trata el Art. 77 ibídem, se señala el día tres (03) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las ocho y treinta de la mañana (8:30 am). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a 

los correos suministrados por las partes, lo cual deberá ser enviado tres (03) días 

antes de la diligencia al correo institucional del despacho, el cual es, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co, junto con copia de los documentos de 

identidad de los intervinientes. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 

(Firma electrónica)  

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

Juez  

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.G.  . 

              
Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.    

   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO   

El auto anterior se notificó por Estado No. 073   
del 08 de Octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m.   

   

   
ANDREA GALARZA PERILLA   

Secretaria   
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11001310503920160065500  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 23 de julio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 28 de 

mayo de 2021, por medio de la cual confirmó la sentencia del 14 de diciembre de 

2020 proferida por este despacho.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandante 
 

Archivo 25 
Expediente 

Digital 

Agencias en Derecho 
primera instancia a 
favor de ANIXTER 

$400.000,00  

Demandante 
 

Archivo 25 
Expediente 

Digital 

Agencias en Derecho 
primera instancia a 
favor de ARL SURA 

$400.000,00  

Demandante 
 

45 
Cuaderno 
Tribunal. 

Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$125.000,00 

Demandante 
 

45 
Cuaderno 
Tribunal. 

Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$125.000,00 

  

TOTAL                                                                                 $690.000,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392016065500 

Demandante:        Jenny Arlen Hernández Melo 

Demandada:    Anixter Colombia y Otro  

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 28 de mayo de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
 
 
 
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. 73 

del 8 de octubre de 2021, siendo las 8:00 a.m. 

 
ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392016025900 

Demandante:        Homar Leguys Eduardo Noriega Vides 

Demandada:     Colpensiones      

Asunto:            Obedézcase, fija agencias, Otros. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en la 

providencia de fecha 30 de noviembre de 2020.  

 

SEGUNDO: ELABÓRESE por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada dentro de la cual se debe incluir como agencias en derecho la suma 

asignada en el numeral sexto de la sentencia de primera instancia, esto es, UN 

MILLÓN DOSCIENTOS PESOS ($1.200.000) a favor del demandante, en 

aplicación al Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de presentación de la 

demanda, manifestando que, si bien se modificó la mesada pensional inicial, en un 

monto inferior, el retroactivo liquidado a la fecha de la sentencia de segunda 

instancia se incrementó, lo que compensa las cargas.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

TERCERO: Asignar cita a la parte demandante para el día 21 de octubre de 2021 

a las 10:30 a.m. para la entrega de las copias auténticas solicitadas, advirtiendo 

que las costas aún no se encuentran en firme, por cuanto al haberse modificado la 

sentencia de primera instancia, se hace necesario pronunciarse sobre las agencias 

en derecho en esta oportunidad.  

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 



11001310503920170042700 

VMG 

Juez  
 
 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., Siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación:           11001310503920160050200 

Demandante: Rosalba Cifuentes Gil. 

Demandada: Colpensiones. 

Asunto:  Requereimiento 

 

 

 

Visto el informe secretarial y con el fin de atender la solicitud presentada por el apoderado 

de la parte demandante, se le REQUIERE para que informe a favor de quién se debe ordenar 

el pago del título judicial No. 400100007222617 por el valor de TRES MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS (3.500.000), esto es, si a la demandante señora ROSALBA 

CIFUENTES GIL, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 21.109.083 o al 

apoderado, como quiera que tal situación no es clara en el memorial presentado. 

 

N O T I F Í Q U E S E y C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá D.C.  
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ANDREA GALARZA PERILLA 

Secretaria 
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Ginna Pahola Guio Castillo 
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Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          1100131050392016025900 

Demandante:        Amparo Ramírez Brock 

Demandada:     Porvenir y Otros      

Asunto:            Obedézcase, fija agencias, Otros. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia en la providencia de fecha 7 de abril de 2021 actuando como Tribunal de 

instancia al casar la Sentencia del Tribunal Superior de Bogotá.  

 

SEGUNDO: ELABÓRESE por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S.A. dentro de la cual se debe incluir como agencias en 

derecho la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL CIENTO 

TREINTA Y CINCO PESOS ($3.905.135) a favor del demandante, en aplicación al 

Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de presentación de la demanda, y 

por haberse revocado la negativa de la pensión que se pidió como consecuencia de 

la nulidad de traslado que fue confirmada.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

TERCERO: Asignar cita a la parte demandante para el día 21 de octubre de 2021 

a las 9:30 a.m. para la entrega de las copias auténticas solicitadas, advirtiendo que 

las costas aún no se encuentran en firme, por cuanto al haberse modificado la 

sentencia de primera instancia, se hizo necesario tasar nuevamente las mismas.  

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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11001310503920160003100  
  
  
 

INFORME SECRETARIAL  
  
  
Bogotá D.C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el día 04 de junio de 2021, llegó del Tribunal Superior 

de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con providencia del 26 de 

marzo de 2021, por medio de la cual adicionó el numeral séptimo de la sentencia  la 

sentencia del 26 de septiembre de 2019 proferida por este despacho y confirmó en 

todo lo demás,.  

  

 Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a su criterio la siguiente liquidación de 

costas:  

  
A CARGO DE  FOLIO  CONCEPTO  VALOR  

Demandada 
PORVENIR 

539  Agencias en Derecho 
primera instancia 

$1.690.000,00  

N/A  559 ADV. Agencias en Derecho 
segunda instancia  

$00,00  

  

TOTAL                                                                                 $1.690.000,00    

  

  
ANDREA GALARZA PERILLA  

Secretaria  



GPG 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:     Ordinario Laboral 

Radicación:          11001310503920160003100 

Demandante:        María Ivonne Ladino Rubiano  

Demandada:         Colpensiones y Otro 

Asunto:            Obedézcase y aprueba liquidación 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 26 de marzo de 2021, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

(Firma electrónica) 
GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez  
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